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INTRODUCCION 

El gran número de vehículos en la Ciudad de México pue

den proporcionarnos una idea de la importancia que tiEne el cog 

trato de estacionamiento de vehículos en nuestros días, estiman 

do que merece un control m~s •. decidido de éstos, ya que constit~ 
ye un valioso auxiliar en l_a buena circulación de vehículos en 

la Ciudad. 

Pero para el control que amerita esta actividad de re--

cepci6n y guarda de vehículos del público1 se requiere previameg 

_te de una legislación adecuada al contrato que origina dicha ªE 
tividad,y para lograrlo es necesario comprender cuál es su natu 

raleza jurídica y efectuar un estudio detallado del mismo, ana

lizando todas y cada una de las situaciones que se presentan. 

Los particulares que se han venido dedicando a la pres

tación de dicho servicio lo han hecho en forma anárquica sin el 

debido control por parte de las Autoridades, tanto por lo que -

hace a las cuotas que cobran, como por lo que respecta a los -

requisitos mínimos que deben satisfacer los edificios o locales 

para la seguridad de los vehículos que en ellos estacionan y cu 

ya guarda se les confia. 

Este contrato ha tomado gran auge debido. al desarrollo 

de la vida y la necesidad que tienen las personas de 1:ranspor-

tarse en un vehículo propio para llegar con puntualid.ad a un d~ 

terminado lugar, en virtud de que viajar en transporte colecti

vo resulta casi imposible debido al incremento de .la población, 

por lo que la circulación de vehículos ha aumentado y como con

secuencia el aumento de estacionamiento se hace necesario. 
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I. NOCION GENERAL DEL CONTRATO 

Iniciaremos el estudio del contrato de estaciona-

miento de vehículos analizando brevemente la teoría con-

tractual, la cual nos servirá de base para determinar la -

naturaleza jurídica del contrato materia de esta tesis. 

En primer lugar estudiaremos lo que se conoce como 

la fuente creadora de las obligaciones, nos referimos al -

convenio el cual constituye el eje, el modelo, los princi

pios generales aplicables por extensi6n a todos los contr~ 

tos regulados o no por el C6digo Civil, para posteriormen

te ocuparnos de la teoría general de los contratos. 

Así tenemos que el C6digo Civil vigente en el ar-

tículos 1792 define el convenio como: El acuerdo de dos p 
más personas para crear, transferir, modificar o extinguir 

obligaciones. 

El artículo 1793 del mismo ordenamiento establece 

"Los convenios que producen o transfieren obligaciones y 

derechos toman el nombre de contratos"; de donde resulta 

que el contrato es el acuerdo de dos o más voluntades para 

crear o transferir derechos y obligaciones por lo tanto -

se considera que el contrato es la especie y el convenio -

es el género. 

Sin embargo, encontramos que la mencionada distin

ci6n entre contrato y convenio carece de importancia en la 

actualidad, pues el C6digo Civil vigente establece clara-

mente en su artículo 1859 que los principios relativos a -

los contratos serán aplicables a todos los convenios; cla

ro que nosotros como estudiosos del Derecho_ estamos oblig~ 

dos a conocer esta clasificaci6n. 
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"Podemos decir que el contrato es el acto jurídi

co plurilateral que tiene por objeto crear o transmitir -

derechos y obligaciones reales o personales. Es un acto 

jurídico plurilateral porque en todo contrato hay manifes 

taci6n de voluntades que se llama jurídicamente "Consenti 

miento", es decir el concurso o acuerdo de dos o más vo-

luntades. Como en todo acto jurídico esta manifestación 

de voluntades tiene o se propone un objeto, que es en el 

caso del contrato, crear o transmitir obligaciones y dere 

chos. Se supone un tercer elemento, o sea que la norma 

jurídica ampara la manifestación de voluntad y reconoce -

los efectos deseaaos pol"' 1os contratantes". (1). 

De esta definición de contrato, se pueden infer2r 

los elementos lógicos y jurídicos de esta Institución y -
. 1 

contempla los elementos esenciales v de validez del con--

trato; los cuales son: 

Elementos esenciales llamados también de existen

cia porque basta con que falte alguno de ellos para que -

el ne~ocio sea jurídicamente inexistente. 

Elementos 

de 

Existencia 

1. 

2. 

Consentimiento 

Objeto 

3. Solemnidad 

Art. 1790 
del e.e. 

Elementos de validez, los cuales si" faltase uno -

de ellos sólo originarían la nulidad del contrato. 

(1) Rojina Villegas Rafael. Derecho Civil Mexicano. Tomo 
Sexto Contratos. Vol I. 3 ° Edic. Edi toril!l!t Porrua -
México 1977. P.10. 
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Art. 1795 del e.e. 

1. Capacidad de las partes 
que intervienen en el -
contrato 

2. Ausencia de vicios del 
consentimiento 

3. Objeto, motivo, fin lícito 

4. Forma prescrita por la Ley 

En seguida, a fin de ubicarnos en el tema principal 

de este ~rabajo, haremos una breve referencia de estos ele

mentos. 

En primer lugar tenemos al consentimiento como ele

mento esencial para la existencia del contrato. 

CONSENTIMIENTO.- El contrato es el acto jurídico -

bilateral que necesita por consiguiente para su exitencia -

la concurrencia de dos o más voluntades que intervengan en 

su elaboración; es decir la pluralidad de personas presupo

ne también la pluralidad de voluntades que a cada uno de 

ellos compete; esta voluntad no debe ser mantenida en el 

fuero interno, sino que debe expresarse y exteriorizarse.·. 

Hay una voluntad que ofrece transmitir o adquirir -

un derecho, una situación jurídica preexistente y esta vo-

luntad cuando reúne determinados requisitos se llama ofer-

ta; hay otra voluntad receptista de ésta, que asiste con -

ella y se denomina aceptante. Ambas voluntades han de ser 

recíprGcas y simultáneas, es en este momento en que se for

ma el·contrato. 

Tanto la oferta como la aceptación pueden hacerse 

en forma expresa o tácita que puede ser o inferirse por -

hechos reveladores de esas voluntades. 
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Ausencia del consentimiento.- Cuando el consenti

miento no existe, falta al contrato un elemento esencial ~ 

por tanto, es inexistente. Esto ocurre en los siguientes 

supuestos: 

"1. - Cuando la~. partes sufren error respecto a la 

naturaleza del contrato. 2.- Cuando sufren error respeto 

a la identidad de1 objeto.· 3.- En contratos simulados" 
(2). 

Primer caso: Cuando l.as partes sufren error sobre 

la naturaleza del contrato, propiamente no hay consentí- -

miento, porque una parte cree, por ejemplo celebrar· un -

contrato de compra-venta y la otra parte cree celebrar 4n 

comodato. 

Segundo caso: Cuando sufren error respecto a la -

identidad del objeto y ocurre generalmente respecto a co-

sas semejantes. 

Tercer caso: Se presenta en la simulaci6n absolu

ta del contrato. Existe la simulaci6n absoluta cuando las 

partes declaran falsamente lo que en realidad no h~ conv~ 

nido ni quieren que se lleve a cabo. Es decir que hay un 

acto aparente en el que falsamente declaran su voluntad y 

un acto secreto en el que se dice que aquella manifesta-

ción de voluntad no es real, que simplemente se realiza p~ 

ra terceros, pero no. para los contratantes. En estos ca-

sos es cuando se presenta la inexistencia del contrato. 

El segundo elemento de existencia de los contra~

tos que analizaremos es el objeto. 

(2) Rojina Villegas Rafael. Teoría General de las Obliga
ciones, Tomo IIl. Editorial Porrua. México 1976 P.55 
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OBJETO.- "El vocablo objeto tiene tres significa

dos a propósito de la materia contractual. 

1. Objeto directo del contrato es crear y trans

mitir derechos y obligaciones. 

2. Objeto indirecto es la conducta que debe cum

plir el deudor, conducta que puede ser de tres maneras: -

de dar,. de hacer y de no hacer. 

3. Finalmente se considera también objeto del -

contrato por el Código Civil, el objeto material que la -

persona deba entregar". ( 3) . 

El Código Civil vigente en el Artículo 1824 nos 

dice: "Son objeto de los contratos: I.- La cosa que el -

obligado debe dar; II.- El hecho que el obligado debe ha

cer o no hacer". 

La dóctrina nos habla de un tercer elemento de -

existencia que es la solemnidad .. 

SOLEMNIDAD.- Es el conjunto de elementos de ca•

rácter exterior, que rodean o cubren a la voluntad de los 

contrata~tes y que la ley exige para la existencia del -

acto. 

El efecto de este elemento, es darle existencia -

al acto jurídico, ya que a falta de éste por ministerio -

de ley la voluntad no produce los efectos deseados y el 

acto es inexistente. 

(3) Gutiérrez y González Ernesto. Derecho de las obliga 
cienes. Editorial Cajica, S.A., México 1976, 5° Ed7 
PP• 228 V 229. 
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El típico acto solemne es el contrato de matrimo-

nio, porque no basta tener· consentimiento y objeto, sino 

requiere además de· una solelllllidad. 

Este elemento no es constante en todos los contra

tantes, considerando que no es necesario como lo son el -

consentimiento y el obj?to, en virtud de que son pocos los 

casos en que la ley elige este elemento, como por ejemplo 

novación, la subrogación. 

El doctor Raúl Ortiz Urquidi, señala a1 respecto -

que el matrimonio es el único contrato que requiere de es

te elemento. 

Para concluir con los elementos de existencia dir~ 

mos que el Dr. Raúl Ortiz Urquidi nos expone un elemento -

más, que es la norma jurídica que sanciona la voluntad del 

autor o el consentimiento de 1as partes para la producción 

de las consecuencias deseadas por ello, o sea el no desco

nocimiento por la ley de las consecuencias jur~dicas dese!: 

das por el autor o las partes. 

"Este tercer elemento consiste en el reconocimien

to legal o mejor deciir, en el no desconocimiento por ley 

de las consecuencias jurídicas deseadas por e1 autor o las 

partes. Y así es en efecto pues es evidente que no basta 

la sola voluntad del autor o el solo consentimiento de las 

partes para que los efectos deseados por ellos se produz-

can, sino que es absolutamente indispensable que la ley -

sancione como valedera tal producci?n de efectos, esto es, 

. que la l.ey permita la validez. de estos efectos que no l.o,s 

prohiba, ya que de lo: contrario, jam~s podrían jur~dicamen-

te producirse, así sean ve11eim::nt.:: deseados 

las partes del acto (Negocio)". (4) 

--- ...,, ft'l'I+-- -
pv~· ~... ~- ~-- -

(4) Ortiz Urquidi Raúl. Derecho Civil. Parte General. Edi 
torial Porrúa. México 1977. P. 291. 
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Dentro de la tesis del Dr. Ortiz Urquidi, señala -

que el reconocimiento o no desconocimiento legal no es -

sino la licitud a que se refiere la fracci6n III del artí

culo 1775 de nuestro Código Civil aludido como elemento de 

validez y él lo señala como elemento esencial o de existen 

cia. 

Analizaremos ahora brevemente, los elementos de v~ 

lidez de los contratos, los cuales se encuentran enuncia-

dos en el artículo 1975 del Código Civil y que describire

mos a continuación: 

CAPACIDAD.- LA capacidad que se requiere en los -

contratos es la capacidad de ejercicio que es la aptitud -

reconocida por la ley en una persona para celebrar por sí 
misma un contrato sin necesidad de sustitución o de asís¡ 

tencia de otra persona. 

En la capacidad para contratar, la regla general -

es que son hábiles para contratar todas las personas no -

exceptuadas por la ley Cart. 1798 del C.C.). Carecen de -

tal aptitud los incapacitados, esto es, las personas con -

incapacidad legal y natural que son los menores de 18 - -

años y los demás que enumera· el artículo 450 del C6digo Ci 

vil. 

La capacidad también se puede dar por una· "FORl-fA-

LIDAD HABILITANTE, que consiste en una autorizaci6n o per

miso a una persona capaz otorgada por una Autoridad judi-

cial o administrativa, para la celebración de un determina 

do contrato (Mazeud). (5). 

(5) Sánchez Medal Ramón. 
rrúa. México, 1976; 

Contratos Civiles. ~? Edic. Po
P. 32 



- 8 -

FORMA.- Cuando se exige determinada forma para la 

celebraci?n de un contrato, dicha formalidad es· un elemen

to de validez del propio contrato, ya que la omisi6n de -

esa formalidad exigida por la Ley hace que el contrato en 

cuestión pueda ser impugnado de nulidad relativa Cart. - -

2220 del e.e.). 

Acerca de la formalidad del C6digo Civil contiene 

disposiciones al parecer contradictorias y que contrastan 

entre sí, ya que a manera de enunciado te?rico y como - -

principio general, se señala la conse~sualidad en la cele

braci6n de los contratos Cart. 1832 y 1796 del C.C.); pero 

por otra parte, se advierte que al analizar la mayor~a de 

los contratos en particular reglamentados por nuestro c6-

digo Civil, son contratos formales. En realidad al regla

mentar los contratos en especial, se convierte la regla 

general en excepci6n y la excepci?n en regla general. 

Se anot6 qu< para la existencia del contrato se re 

quiere consentimiento, objeto y en ciertos casos solemni-

dad; también se señal? que no basta que el actq exista, -

sino que precisa de otros requisitos para alcanzar su vali 

dez; así que los contl"'atantes deben ser aptos para con.tra

tar, es decir, tener capacidad de ejercicio para contratar 

as~ como también la forma prescrita por la Ley; pero esto 

no es suficiente para que un contrato tenga validez, se -

requiere además como establece el artículo 1795 del Códi

go Civil, que el objeto, materia o fin que se persiguen -

los contratantes sea lícito. 

Y por ~ltimo, el mismo artículo señala la ausen-

cia de vicios del consentimiento para la validez de los 

contratos, es decir.que la voluntad de las partes que ce
lebran el contrato no deben estar viciados; p~us basta 

que una sola de ellas lo esté, para que el contrato se de 

clare nulo. 
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Como vicios de la voluntad se catalogan: al error, 

dolo, mala fé, violencia y lesi~n Cart. 1812 del e.e.>, f! 
guras que s?lo enunciamos por ser temas extensos, los cua

les si llegan a afectar al contrato traen· consigo la nuli 

dad del mismo. 
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2. CRITERIO DE CLASIFICACION SEGUIDO POR NUESTRO CODIGO 
CIVIL PARA LA REGLAMENTACION DE LOS CONTRATOS 

Nuestro Cédigo Civil divide los contratos, bajo un 

criterio estrictamente jurídico en: 

UNILATERALES.- ·Cuando una de l~s-partes se obliga 

]j.acia la otra sin que ésta' le quéde obligada (art. 1835 --· 

del C.C.), como por ejemplo, el contrato de donación. 

BILATERALES.- Cuando las partes se obligan red'.-'

procamente (art. 1836 de1 C.C.), ejemplo compra-venta, man 

dato. 

Asimismo, nuestro legislador clasifica los contra¡ 

tos bajo un criterfo preponderantemente económico en: 

ONEROSOS.- Aquellos que se estipulan provechos y 

gravrunenes recíprocos, como por ejemplo, contrato de pres

taci6n de servicios. 

GRATUITOS.- Aquellos en el que el provecho es so

lamente de una de las partes (art. 1839 del C.C.), ejemplo 

donación comodato. 

A su vez el C6digo Civil subdivide el contrato - -

oneroso, en CONMUTATIVO cuando la prestaciones que se de

ben las partes son ciertas desde que se celebra ~l contra

to, de tal suerte que en ellas se pueden.apreciar inmedia

tamente el beneficio·o la pérdida que les éause éste; y en 

ALEATORIOS cuando.las prestaciones debidas dependen de un 

acontecimiento incierto que hace que no sea posible la eva

luaci6n de la ganancia o pérdida, sino hast~ qb~ ese acon

tecimiento se realice Cart. 1836 del e.e.). 
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Además de esta clasif icaci6n general que expresa-

mente contempla nuesta legislaci6n_positiva, se encuentra 

en esta elementos para otras clasificaciones de interés: 

CONTRATOS NOMIN~DOS.- Es decir los estructurados 

expresament~ en el C?digo Civil, reglamentados por el le-

gislador, como por ejemplo; el comodato, compra-venta, ren 
ta vitalicia. 

CONTRATOS INNOMINADOS.- Son los que no estan esp~ 

cialmente reglamentados en el C?digo Civil, sino que se ri 

gen por las reglas de los contratos, por las estipulacio-

nes de las partes y en lo que fuera omisa, por las dispqsi 

cienes de los c~ntratos con los que tenga mayor analogía 

de los reglamentados en este ordenamiento (art. 1858 del J 

C.C.). Por ejemplo, el contrato de estacionamiento de ve-

hículos (el cual es ~~teria de esta tesis), de exposici6n 

de educación, el de estabulación, etc. 

CON~RATOS CONSENSUALES.- Se perfeccionan con la -

voluntad de las partes, sobre un objeto cierto sin necesi

dad de que se haga la entrega de la cosa, no requiere de 

formalidades determinadas para su validez, por ejemplo, el 

mutuo, dep6sito. 

CONTRATOS FORMALES.- Son aquellos a los que la -

Ley exige determinada forma para su validez, el artículo -

1833 del e.e. señala que cuando la Ley exija determinada -

forma para un contrato, mientras ~ste no revista esa forma 

no ser~ válido •... y el artículo 1795 fracc. IV habla tam-

·bién al respecto, por ejemplo asociación civil, donaci?n, 

sociedad civil. 
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CONTRATOS REALES.- Aquellos que se perfeccionan -

con la· entrega de la cosa,,. como o'curre todavía con la pren

da (art. 2858), tal conce.pto se ha suavizado ya que la en

trega de la cosa puede ser real o jurídica. 

CONTRATOS PRINCIPALES.- Son aquellos que cumplen 

por sí mismos un fin contractual propio y subsiste, sin -

relación con ningún otro, por ejemplo, el contrato de obra 

a precio alzado, el contrato de transporte. 

CONTRATOS ACCESORIOS.- Son aquellos que tienen v!_ 

da y existen en raz?n y medida que sirven para dar fuerza 

o garantizar el cumplimiento de un derecho personal, deri

vado de un acto principal, por ejemplo el contrato de fia~ 

za, compromiso arbitral. 

CONTRATO DE IGUAL A IGUAL.- Es aquel en que las -

partes pueden discutir las clá~sulas del contrato y ajus-

tarlas a su libre decisi~n. o sea ~ue el resultado del con 

trato es producido por la discuci~n de las partes, por -··

ejemplo, sociedad conyugal, compra-venta. 

CONTRATO DE ADHESION.- Es aquel en el que las - -

cláusulas son redactadas unilateralmente por una de ~as -

partes, no dejando a la otra más que la posibilidad de su!!. 

cribirlas ~ntegramente, sin modificación alguna por lo que 

el consentimiento constituye, en realidad, una simple acep

tación de condiciones impuestas por la otra parte, por - -

ejemplo, el contrato de energ~a eléctrica, el de estaciona 

miento de vehículos. 

CONTRATOS INSTANTANEOS.- Son aquellos que se per

feccionan y ejecutan en un sólo momento; se concierta y se 

cumple en un solo acto, por ejemplo la compra-venta al co~ 
tado. 



CONTRATOS DE TRACTO SUCESIVO.- Son aquellos que 

perfeccionado el contrato, no concluye, sino que las par

tes se hacen prestaciones contínuas, su cuplimiento es e~ 

calonado en el tiempo, por ejemplo, compra-venta a plazo, 

el suministro. 

CONTRATOS SIMPLES.- Son aquellos cuya elabora-

ción su formación jurídica está claramente estructurada 

en el C6digo Civil, ejemplo, la permuta, el mutuo. 

CONTRATOS COMPLEJOS.- Son aquellos que se en- -

cuentran prest~ciones que corresponden diversos tipos de 

contratos, fundidos en uno sólo, esto es porque así lo ha 

sido la voluntad de las partes o porque existe una regla

mentación legal de esta naturaleza, por ejemplo el contr~ 

~o de hospedaje, de estacionamiento de vehículos. 
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i, 

3. CONTRATOS NOMINADOS E INNOMINADOS 

Corresponde entrar al estudio en especial de la ~

clasificaci?n de los contratos nominados e innomiados, pa

ra después establecer a cual de ellos pertenece el contra

to materia de esta tesfs, o sea el contrato de estaciona-

miento de vehículos. 

Empecemos con las generalidades de la mencionada -

clasificaci6n. 

En el derecho civiL ac~ual, se reconoce un princi

pio distinto al derecho romano, en este sistema jur~dico -

existió un rígido cuadro contr€lctual; 
0

en cambio actualmen

te existe una premisa básica que sirve para la formació_n -
' 1 

de cualquier estructura habiendo un concepto esencial de -

contrato.quepermite una variedad inumerable de formas en -

que las partes puede , concretar sus acuerdos obligaciona-

les. 

Este principio es el de la libertad contractual, 

entendiéndose como tal, la circunstacia de que el conteni

do del contrato puede ser pactado por la voluntad de las -

partes, salvo los principios de moralidad y or~en público 

necesarios, los cuales deben estar legislados en la parte 

general de los contratos y leyes concernientes. 

"Los contratos nominados son aquellos regulados 

por el derecho positivo de una manera especial, adem~s de 

la sumisión de las formas y estructura obligacional de la 

parte general; son figuras concretas de contratos censa-

grados por las leyes debido al uso inmemorial, que adem~s 

de la disciplina jurídica que r.,._oiben en el ·c~:gc Civ.:i.l -

y en leyes especiales llevan también un nombre que los --
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distingue y los individualiza" (6). 

En los contratos nominativos el principio de~1a li

bertad contractual se puede ver en.cuanto a que las partes 

pueden obligarse en la medida que quieran, siempre y cuan"." 

do esten dentro de los lineamientos jurídicos preestableci 

dos. 

Leopo]do Aguilar Carbajal señala que los contrá-

tos nominativos o típicos""son aquellos que su contenido "." 

en cuanto a sus derechos y obligaciones de las partes y d~ 

más estipulaciones usuales, están perfectamente determina

dos por la definici~n y reglamentaci~n del contrato esta--· 

blecido por la Ley. Se nos. presentan como moldes elabora

dos por el legislador para ser usados en concreto por las 

partes, puesto que casi todo está previsto y se suple el -

acuerdo de las partes por las normas supletorias". (7). 

El problema jurídico del contrato nominado, .10 es

tá en su aplicación (ya que que ésta est~ prevista en la -

ley), sino a la interpretaci~n err6nea que le den las par

tes. 

"En el derecho romano la aparici~n y la concerta-

ción del contrato innomiado obedeció a otras causas y se -

rigió por otros principios, ya que no existi? en ese Dere

cho un concepto abstracto de contrato capaz de comprender 

todas las hip6tesis convencionales, como un modelo genera

triz. Al contrario existió un sistema cerrado y rígido de 

(6) Enciclopedia Jurídica Omcba. Tomo IV. Cons-Cont. Edi
torial Litográfiéa Argentina 1959. P. 678. 

(7). AguilaI" Carbajal Leopoldo. Contratos Civiles 2° Edic · 
EditoI"ial PoI"rÚa. México 1977. P. 50. 
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figuras contractuales admitidas por la costumbre y consa

gradas por la legislaci?n quiritaria, fuera de la cual no 

se concebi? en· un principio la posibilidad de contratar -

ni recono¡er fuerza jur~dica ni acción alguna, para hipó
tesis ined~~~$ de contratos". (8), 

Las necesidades.del tráfico econ?mico-jurídico y 

la fuerza de los hechos rebasaron esa concepci?n clásica 

y primitiva, permitiendo reconocer paulatinamente caso por 

casp, los supuestos de los hechos del contrato innominado. 

"En la actualidad la legislaci?n mediante innova-

ciones tiende a suplir las deficiencias a través del cita.

do proceso de recepci?n de tráfico económico:jur~dico; es 

decir las practicas van escogiendo o creando sin darse -

cuenta, nuevos tipos de contratos para favorecer las nece

sidades de la vida actual" (9). 

El ~ontrato innominado es el ~ndice m~s seguro de 

que la vida jurídica no se fosiliza, sino que por el con

tr~rio, está en plena y constante evolución. El surgi- -

miento de nuevas formas contractuales se debe no tan sólo 

a un proceso técnico de diferenciación, sino más que nada 

al nacimiento de nuevas necesidades econ6micas. 

El contrato innominado es una figura contractual -

atípica, ya que no esta disciplinada por la legislación 

vigente, aunque pueda tener un nombre dado por el uso o -

por la doctrina; se trata de acuerdos que las partes con-

ciertan, combinando prestaciones de diversos contratos tí

picos y prestaciones obligacionales distintas a las ya es

tablecidas. 

(8) Enciclopedia Jurídica Omeba, 
(9) Enciclopedia Jurídica Omeba, 

Op. cit. P. 678 
Op. cit. P":. 678 
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El contrato innominado en el mundo jurídico es de

finido de distintas maneras; así el C6digo Civil Argenti-

no en el artículo 1143 señala: Los contratos son nomina-

dos e innominados según lo designe la ley o bajo una deno

minaci6n especial. 

El Código Civil Francés en el artículo 1107 enun-

cia en lo esencial el principio de que todo contrato regu

larmente celebrado tiene fuerza obligacional. 

El Código Civil Italiano en el artículo 1322 seña

la la autorización de celebrar contratos. Las partes pue

den también crear contratos que no pertenezcan a los tipos 

que tienen una disciplina particular, con tal de que vayan 

dirigidos a la realización de'intereses merecedores de tu

tela según el ordenamiento jurídico. 

El Código Civil Mexicano señala esta disposición -

en el articulo 1858 el cual señala: Los contratos que no 

están especialmente reglamentados en este código se regi-

rán por las reglas generales de los contratos ••... 

"Primitivamente si una persona ejecutaba una pres

tación de una convención bilateral no sancionada por el de 

recho civil quedaban sin defensa de sus intereses, ~a.que 

carecía de acción y su convenio no tenía fuerza obligato-

ria para el derecho vigente. Paulatinamente fue admitida, 

por obra del principio de equidad ya enunciado, que en es

te supuesto había una norma que hacia obligatoria la con-

traprestación. La solución primitiva fue la de indemnizar 

a la parte que hubiera ejecutado su prestación en ausencia 

de la pres taci6n; pero de esta manera se anulaba, en reali

dad, la relación contractual. Así lo exigía la rigidez -

del' sistema cerrado de los contratos". (10). 

(10} Enciclopedia Jurídica Omeba op. cit. pags. 680 y 681 
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Las necesidades econ?mi<:as y sociales cambiantes -

por esencia no pueden reducirse a esos moldes elaborados 

previamente y que muchas véces estan fuera de" uso. por lo 

que es necesario crear nuevas formas contractuales con pe

culiaridades específicas. Puede concluirse _que los contr~ 

tos innominados son aque;llos que ni el Códi~o ni otras le

yes sean complementarias o especiales, han estructurado 

una disciplina específica o especial para ~llos. 

Vivimos rodeados de contratos innominados que to-

dos los días se elaboran y que nunca el legislador podr~ -

abarcarlos a todos como nominados> en virtud de que las n~ 

cesidades son cambiantes e ilimitadas. 

DespuéE de examinada la clasificaci6n de los con

tratos y especialmente la de los contratos nominados e - ! 

innomi,nados, veremos a cuáles pel:'tenece el contrato de es

tacionamíento de veh;culos. 
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4. UBICACION DEL CONTRATO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICU

LOS EN DICHA CLASIFICACION 

En primer lugar tenemos que el contrato de estacio

namiento de vehículos pertenece a la variada gama de los -

contratos INNOMINADOS que no han sido previstos en forma -

expresa por nuestro legislador, en virtud de que son pro-

dueto del desenvolvimiento de la vida moderna y del cons-
tante incremento del comercio. 

Este contrato se considera complejo, por no tener 

una reglamentaci6n especial.ya que no se en~uentra regula

do por el Código Civil y entra en la categoría de los con

tratos innominados, aunque comparten normas establecidas -

para el arrendamiento y el depósito siendo a pesar de és-

to, autónomo completamente, aunque algunos pudieran consi

derarlo como una especie de uno u"otro, razón por la cual 
en el capítulo siguiente se analizará el arrendamiento y 
el depósito en cuanto a sus semejanzas con el mencionad~· -

contrato de estacionamiento de vehículos. 

Hessineo al referirse a este tipo de contratos, o 

sea a los innominados, señala: "Así como hay reglas·esp~ 

cíficas para los contratos nominados, se debe buscar re-

glas aplicables a los contratos innominados y buscando -

f6rmulas ade.cuadas a tal efecto, s.e ha elaborado una cla

sificación de dichos contratos seg~n: a). Presente afi

nidad con un s6lo y determinado contrato nominado; b). O 

resulten de elementos atinentes a varios y diverso·s con-

tratos nominados: Son estos los llamados contratos mix-

tos, en los queº concurren y contraponen diversas causas -

o bien; e). No tengan ninr,ún parentesco conceptual con -
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figuras conocidas, esto es, que tengan un contenido absolu 

tamente extrafio a.los tipos legales"• (11). 

La posibilidad de que los contra.tos innominados -

tengan validez y eficacia, aunque la ley no los contemple, 

es que ~a volu~tad _de-las partes invoquen los principios -

generales de contratos como son legalidad, licitud y no va 

yan en contra de las buenas costumbres y la moral. 

' La doctrina Alemana en relación al contrato mixto 

empieza por establecer que "en el contrato mixto encontra

mos un sólo contrato, pero sus elementos, derechos y obli

gaciones estan regidos en todo y en parte por disposicio-

nes legales relativas a varias especies distintas de con- -

tratos nominados o típicos. Por regla general, a estos -

contratos.se les aplicará normas de los distintos contra-

tos nominados o típicos que lo integran; pero siempre y -

cuando no contradigan el carácter específico y el fin to~

tal de él". (12). 

Siguiendo el estudio de la ubicación del contrato 

de estacionamiento de vehículos en la legislaci?n mexicana 

tenemos que es: 

Un Contrato. bilateral, es decir, cuando las partes 

se obligan recíprocamente (art. 1836 del C.C,), en este -

caso la obli'gación existe tanto para el permisionario como 

para el usuario. 

e 11> Francisco Messineo. Manua.l de Derecho Civil y Comer
cial. Traducción Sentien Melendo. Tomo Iv. Editorial 

·.Jurídica. Europa-América. Buenos Aires 1971. P. 450. 
(12). Leopoldo Aguilar Carvajal. Contratos Civiles 2° Edic. 

Editoria~ PorrGa, S.A. México.1977. P.P. 53 y 54. 
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Es un contrato oneroso ya que se clasifica dentro 

de los contratos jur~dico-econ?micos en donde se estipu-

lan provechos y grav~menes recíprocos; para el permision~ 

rio custodiar el vehículo y ddr ~l uso de una parte del -

estacionamiento; para~l usuario, el pago por dicha pres

tación, en cuanto al provecho,para el permisionario reci

bir el pago y para el usuario el uso del inmueble y la -
custodia dél vehículo. 

Es un contrato conmutativo ponJue las prestacio

nes son ciertas desde que se celebra el contrato, es de-

cir, desde el momento en que el usuario entra al estacio

namiento para dejar su vehículo y el permisionario lo ~e
cibe. 

Es un contrato formal que se define como aquel -

que la Ley le exige determinada forma para su validez - -

(art. 1833 y 1975 del C.C.), es decir que es indispensa-

ble que el contrato de estacionamiento de vehículos cons

te en forma alguna por medio de un recibo o comprobante 

que acredite la realización del contrato para que se - -

pueda exigir responsabilidad. 

Es considerado como un contrato principal, es de

cir,cumple por sí mis~o un fín contractual propio y sub-

siste sin relación con ningún otro, excepcionalmente pue

de ser considerado como accesorio, ya que depende de un -

contrato principal para existir, es el caso del contrato 

de estacionamiento de vehículos, en unidades habi tacionales, 

departamentos, etc., donde es necesario que se contrate 

primero para ocupar el inmueble, para.que después pueda -

celebrarse el contrato de estacionamiento ae ,y,ehículos; -

o bien en determinados centros comerciales, de recreación 

o de otra índole, es necesario entra~ a estos centros pa-
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ra poder contratar el estacionamiento que en unos casos -

puede ser gratuito y en otros oneroso. 

Es un contrato de adhesi?n que se define como 
aquel cuyas cláusu1as redactadas unilateralmente por una de 
las partes, no dejan a la otra más que la posibilidad de -

suscribÍ.rlas ~ntegramente por una de ellas, por lo que su 
consentimiento constituye en realidad una simple acepta- -

ción de las concesiones impuestas por la otra parte. 

En el contrato de adhesión se puede distinguir 
ciertas peculiaridades; "la oferta se hace· una colecti--· 

vidad; el convenio es obra .exc1usiva de· una de 1las partes; 
1a reglamentación del contrato es compleja; la situaci?n -
del que ofrece es preponderante; la oferta no puede ser -
discutida; el contrato oculta un servicio de utilidad p~-
b1ica". (13). 

Gutiérrezy González da una caracterización muy es-
pecial a este tipo de contratos, llamándolo, "GUION ADMlr:fr§_ 
TRATIVO y 1o define como un acto jurídico administrativo -
plurilateral, pues en el se encuentran siempre como m~nimo 
tres sujetos: El estado, la empresa y e1 particular"(14). 

De las consideraciones anteriores, se desprende -
que ei contrato de estacionamiento de vehículos es un con

trato de adhesi~n porque el usuario s6lo se adhiere a las 
cláusulas ya establecidas por el permisionario;. 

Cabe señalar qu~ al ser declarado de utilidad p~
blica, la actividad consiste en la recepci<?n del vehí.culo 

(13) Enciclopedia Jurídica'Orneba. op. cit. P. 152 
(14) Gutiérrez y González Ernesto. op cit P. 393 
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del p~blico para su guarda;. al intervenir el Estado en la 

f~jaci?n de las tarifas que rigen en. los estacionamien- -

tos; al exigir por la parte del dueño del estacionamiento 

la obligaci~n de recibir cualquier vehículo que se le co~ 

fia para custodiar; al -n.o tener las partes la libertad de 

modificar una parte principal~sima de su convenio como lo 

es el precio, por todo ésto, se concluye que es· un contr~ 

to de adhesi6n. 

Hay que admitir porque la realidad así 1o demues

tra, que existe tutela del Estado en el contrato de esta

cionamiento de vehículos. Interviene imponiendo una se-

ríe de modalidades, sin embargo en la formac~6n del con~

trato mencionado no tiene ninguna ingerencia, ya que no -
. 1 

es parte e~ el mismo, pues el estado observando o tratan-

do de obtener el beneficio común, dicta disposiciones re

guladoras de las condiciones de este contrato. 

En cuanto a la duración del contrato de estaciona 

miento de vehículos cabe hacer mención que es de tiempo -

indeterminado ya que el usuario al dejar su vehículo en -

el estacionamiento no establece cuanto tiempo har~ uso de 
él. 
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5. DEFINICION DEL CONTRATO DE ESTACIONAMIENTO DE 
VEHICULOS 

Toca estructurar un concepto que más o menos se -
apegue a la teoria contractual para d.efinir qué entende-
mos por "CONTRATO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS". 

Primeramente cabe mencionar que nuestro C6digo Ci
vil no da definici6n alguna de este contrato, en virtud -
de que se encuentra clasificado dentro de los contratos -
innominados, aunque el Reglamento de Estacionamiento de -
Vehículos en el Distrito Federal, establece un concepto -
del mismo en el artículo 5°, el cual dice textualmente: -
"El servicio al público de estacionamiento de vehículos· -
tiene por objeto la recepci6n, gu~rda y devoluci6n de és~ · 
tos en lugares autorizados, pudiéndose prestar por día, -
hora, mes a cambio del pago que señale la tarifa autoriza 
da". 

El anterior concepto es de cárácter administrativo, 
por lo que nosotros estructuraremos un concepto de tipo -
civil, basándonos más que nada en la teoría contractual. 

Una vez definidas las características contractua-
les que contiene el contrato de estacionamiento de vehíc~ 
los, hemos formulado la siguiente definici6n del mismo: 

"CONTRATO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS ES EL 
CONTRATO EN VIRTUD DEL CUAL UNA PERSONA TRANS -
MITE A OTRA EL USO TEMPORAL DE UNA PARTE DE UN 
INMUEBLE LLAMADO ESTACIONAMIENTO Y SE OBLIGA A 
GUARDAR EN ESTE Y A RESTITUIR EN SU OPORTUNIDAD 
EL VEHICULO QUE AL EFECTO LE ENTREGUE ~ USUA-
RIO, A CAMBIO DE UN PRECIO CIERTO Y EN DINERO". 



- 25 -

En el caso de que el contrato de estacionamiento -
de vehículos sea público el Estado sefiala una tarifa para 
el pago de éste. 

De esta definición se desprenden los siguientes 
elementos: 

1.- Se transmite el uso temporal de un bien inmue 
ble. 

2.- Este bien inmueble debe llenar los ~equisitos 
que la ley establece. 

3.- La custodia de un bien mueble en este caso un 
autom6vil. 

4.- El pago de un precio, determinado por la Auto 
ridad, corno contraprestación del uso temporal 
del inmueble y de la custodia del vehículo. 
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6. ELEMENTOS DE EXISTENCIA Y VALIDEZ EN EL CONTRATO DE . 
ESTACIONÁMIENTO DE VEHICULOS 

Continuan~o con la. descripci?n del contrato de es
tacionamiento de veh~culos, para determinar su natural.eza 
jur~dica, es indispensable establecer los elementos de - -
existencia y validez de. este contrato, tomando como base -
la explicaci6n que se di? de estos elementos .al inicio del.· 
capítulo; estando en la posibilidad de llegar a la fija- -
ci6n de los elementos que integran este contrato. 

Así pues, partiendo. de que l.os el.ementos de e"X.is-
tencia del contrato son. consentimiento, objeto y solernni-
dad, iniciaremos el estudio respectivo. 

El C?digo Civil. vigente en el art~·culo 1794 esta.-
blece como primer elemento de existencia del contrato al 
CONSENTIMIENTO; este entendido generalmente como el acuer
do de dos o más voluntades acerca de la producción o trans . .. -
misi6n de derechos y obligaciones, es decir la voluntad --
para contratar, tiene que estar de acuerdo en el negocio~ 
objeto y obligaciones que va a contratar. 

Para poder hablar de contrato es necesaria la - -
existencia previa de dos o m~s manifestaciones de voluntad.. 
recíprocas y correlativas. Analizando concretamente el. -
consentimiento en el contrato de estacionamiento de veh~c.:!. 

los, tenemos que: 

El consentimiento existe, ya que es voluntad del 
dueño del estacionamiento instalado, en guardar los veh~cu
loa que los particulares dejen por diversos motivos; as~ 
como también es voluntad del usu,ario uti·liza.r los serví-. -
cios del estaciona.miento •. 
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El consentimiento esta impregnado de obligatorie

dad que ambos contratantes se deben. El consentimiento -

en este contrato puede s~r expreso o tácito; aquí se lle

va a cabo el perfeccionamiento del consentimiento con la 

.entrega. del veh~cu1o, por parte del.' usuario y la recep- -

c:i6n del mismo, as~ como la expedici6n del recibo o com-

probante por parte deí·permisionario' o del encargado de -

esta funci6n. 

En seguida analizaremos el objeto bas~donos en -

la clasificaci6n que proporcion6 Gutiérrez· y Gonz~lez so

bre el mismo. 

El objeto tiene tres significados a prop~sito de 

la materia contractual. 

1. El objeto directo.- Es el crear y transmitir 

derechos y obligaciones, los cuales se llevan a cabo en -

este contrato. · 

2. Objeto indirecto. - Es la. conducta que debe· -

cumplir ei deudor que puede ser de tres maneras~ a). de -

dar, b). de hacer y c), no h?-cer (art. 182lj. del e.e.), en 

este caso la obligaci?n de dar consiste en otorgar el.· uso 

del local, y la ob1igaci~n de hacer consiste en la guar

da y custodia del. veh~ctilo, así como para el usuario la. 

de cubrir el precio. 

3.- Finalmente se considera también objeto del 

contrato por el C?digp Civil, la cosa material qu~ el pe!_ 

misionario debe entregar, en este caso, el uso del local -

. y e_l precio para el u·suario. 

La sol.emnidad en este· contrato no ~e 'i_l;equiere. 

por lo que s6l.o la enunciamos. 
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En cuanto a los elementos de validez del contrato, los sefiala!"" 

raros en seguida: 

!..!'. C.\."/!:~~;:;.:.~ que se requiere en el cx:mtm.to de estacionamiento de 

vehículos, es la capacidad general, es decir, ser mayor de 18 años y estar 

en pleno uso de sus facultades mmtales. 

El pe:rmisionario ad~s de la capacidad general. necesita una C'.aJ?::! 
cidad especia1, que es la autorizaci?ñ del Estado para poder dar el servi

cio púb1io::> de estacionamiento. 

En cuanto al usuario, la capacidad se puede dar por "una formali
dad habilitante, que consiste en una autori.zaci?n o permiso ·que a una peri

scina capaz se otorga por tma Autoridad Judicial o Adrninistrativa, para la 

celebración de un determinado contrato (Mazeaud)) . ( 15) , en este caso, el -

de estacionamiento de ve:úculos, porque se considera que quien trae rnanej~ 
do un vehículo, debe tener la atrtori7.ación o licencia de manejo I'espectivo.' 

El contrato de estacionamiento puede considerarse caoo FOFMAL, ya 

que es necesario que el perm:isionario expida un recibo o canprobante que es 

la constancia que verrjaderamente se llevó a cabo el contrato. Esto está -

previsto en el Reglamento_ de Fstacionamiento de Vehículos para el Distrito 

Federal., artículo 15 frece. VIII el cual. establece: Las ob1igaciones del. 

propietario, encargado. • . • . . • 

:J:racción VIII.- Elcpedir a los usuarios boletos debiclanente narca
dos con rel.oj checaclor, al :recibir los vehículos ••••• 

los otros dos elerrentos de validez de los contnrtos que debe cont~ 

ner el de estacionamiento de vehículos son: 

Q.ie el objeto, motivo o fin del contrato sean ~citos y que no 

existan vicios en el consentjmiento, cano lo son el error, dolo, mal.C\ fe, -

violencia y lesión, ya que cualquiera de los vicios sefialados ant:er:i.orn1ene 

acarrearía rulidad del W11tl:ato. 

(15) Sánchez Medal Ranón. op. cit. P. 32. 



CAPITULO II 

CONTRATOS CON LOS QUE GUARDA MAYOR ANALOGlA 

1. Arrendamiento.- Semejanzas y diferencias 

2. Dep?sito.- Semejanzas y diferencias 
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1. ARRENDAMIENTO 

Para efectuar el estudio comparativo entre el con

trato de estacionamiento de vehículos y los contratos de -

arrendamiento y dep6sito, es necesario hacer algunas con-

sideraciones doctrinales de dichos contratos y pasaremos -

posteriormente al establecimiento de las semejanzas y dife 

rencias que guardan con el contrato objeto de nuestro estu 

dio. 

Arrendamiento.- Es el contrato en virtud del -

cual una persona llamada arrendador concede a otra llama

da arrendatario, el uso o goce temporal de una cosa, me-

diante el pago de un precio cierto. 

De esta definici6n se desprenden los siguientes -

elementos: 

1. 

2. 

tación del 

3. 

La concesión o goce temporal de un bien. 

El pago de un precio cierto, como contrapres

uso o concesión temporal. 

La restitución de la cosa, pues se transfiere 

temporalmente el uso o goce. 

Obligaciones del arrendador: 

1. Transmitir el uso o goce temporal de una cosa. 

2. Entregar la cosa arrendada, esta obligación -

del arrendador esta regulada por el Artículo 2412 del C. 

c.· 
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3.- Reparar. la cosa arrenda.da. 

4.- Garantizar el uso pac~fico de la cosa arrenda 
da. 

5.- Garantizar una posesión· ~til de la cosa arre~ 

dada, es decir responder de los daños y perjuicios que se 

le cause por los vicios o defectos de la cosa 

Obligaciones del arrendatario:: 

1.- Pagar la renta. en la forma y tiempo co~veni--

do. 

2. - Conservar y c.uidar la. cosa arrendada, 

3.- Restituir la cosa arrendada al término del -

contrato. 

Francisco·Lozano Noriega "señala que hay arrenda-

miento cuando dos partes contratantes se obligan recíproda 

mente, una a conceder el uso o.goce temporal de una cosa y 

la otra a pagar por ese uso o goce un precio cierto'.'.. ( 1). 

Rojina Villegas escribe, refiriéndose a este con-

trato que "el arrendamiento cumple normalmente la funci?n 

económica de permitir el uso de cosas ajenas, pues a~n -

cuando se puede llegar a ~1 a través de los derechos rea-

les o mediante el contrato de comodato, la experiencia de

muestra que la forma-normal de aprovechamiento de la riqu~ 

za ajena es a título oneroso o mediante el contrato de - -

arrendamiento" • ( 2 ) • 

Despu~s de haber señalado estas breves considera

ciones sobre el amplio y trascendental contrato de arren-

(1) Francisco Lozano Noriega.;. Cuarto curso de Derecho Ci
vil. Contratos. Editorial Asociación Nacio.nal de Nota 
riado Mexicano. A.C. Mexico 1970 ... P. 33'.t' -

(2) Rafael Rojina Villegas. Compendio de Derecho Civil To 
mo II. Contratos. Editorial Porrúa. Mexico 1976.P.291 
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damiento pasaremos al estudio de las semejanzas y diÍeren

cias que existen entre ambos contratos basándonos más que 

nada en la clasificación general de 1os contratos. 

SEMEJANZAS 

1.- En primer~lugar cabe advirtir que ambos con

tratos son los que en la ~octrina se conocen como princi
pales o independientes~ ya que existen por sí mismos, pr~ 
ducen consecuencias de derecho sin necesidad de otra fig.):! 
ra contractual. 

2.- En segundo término, encontramos que ambos -
contratos son bilaterales (Art. 1836). Porque las partes· 
se obligan recíprocamente. 

En efecto existe reciprocidad en las obligaciones 
de ambos contratantes. La obligación de vigilar y cuidar 
el vehículo que le cwrresponde al dueño del estacionamie!! 
to y que tiene como contraprestación del usuario la obli
gación de pagar la cantidad de dinero que se señale en la 
tarifa; así como tambi~n está a cargo del propietario de.l 
estacionamiento, la·obligaci6n de permitir el uso o goce -

temporal de uri determinado espacio del estacionamiento p~ 
ra que el usuario estacione su vehículo y a cargo de éste, 
se encuentra la obligaci6n de restituir dicho espacio. 

En el arrendamiento la obligaci6n de proporcionar 
el uso o goce temporal de una cosa que tiene el arrendador 
se encuentra frente a la obligaci6n del arrendatario de p~ 
gar 'la renta. 

3.- Ambos contratos son considerados de tracto -
sucesivo, por que las prestaciones que debe .ta~to el arre.!!-
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dador, corno el permisionario no se agotan en un s6lo acto, 

sino de manera periódica, que bien puede ser por horas, -

días, meses, etc., en cuanto el arrendatario y usuario, la. 

misma afinidad existe, ya que la contraprestaci6n que le -

deben a su contraparte es la de pagar una determinada suma 

de dinero, que puede ser que no sea en un sólo acto, sino 

también periódicamente. 

q.- El cuarto punto de semejanza es por cuanto a 

que ambos contratos son onerosos, ya que corno establece -

el Artículo 1837 de nuestro ce., es contrato ·oneroso aquél 

en que se estipulan provechos y gravámenes recíprocos ••••• 

En el arrendamiento.existe a cargo del arrendador 

la obligación de conceder el uso o goce temporal de una -

cosa.mueble o inmueble en provecho del arrendatario, y a 

su vez existe a cargo del arrendatario la obligación del 

pago de una determinada suma de di~ero por concepto de -

renta en provecho o beneficio delº arrendador. 

Lo mismo sucede en el contrato de estadionamient~ 
de vehículos, ya que el dueño del mismo tiene como oblig~ 

ción proporcionar un lugar y ejercer vigilancia sobre el 

vehículo, a cambio de una c~ntidad de dinero que es la -

obligación que le corresponde cubrir al usuario. Desde -

luego con la salvedad de que el contrato de estacionamien

to de vehículos, puede ser tarnbi~n gratuito como ocurre -

en el caso del estacionamiento privado. 

5.- Una afinidad más se desprende de la clasif~ 

cación que da el Código Civil en su Art~culo 1838 que señ~ 

la.que los contratos onerosos pueden ser aleatorios y con

mutativos; de dónde se deduce que el contrato de arrenda-

miento y el de estacionamiento de vehículos, son contratos· 
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onerosos conmutativos (de: los cuales se dio su definici6n 

al principio de este trabajo), no en raz?n de 1a aprecia

ci?n de los beneficios o p~rdidas, sino porque las prest~ 

ciones que se deben las partes son ciertas, desde el momen 

to en que se celebra el contrato. 

6.- Otra semejanza más, la encontramos en la cla 

sificación de 1os contratos propuesta por el maestro Roji 

na Villegas, nos referimoé a la clasificación que divide 

a los contratos según su afinidad en: jurídicos, económi 

cos y jurídico-económicos. 

Se observa que tanto en el contra.to de arrenda- -

miento, como en el de estacionamiento de vehículos, lle--

van en sí una preponderante finalidad económica, enten-. -

diéndose como la apropiación de una riqueza, su aprovech~ 

miento o utilización de un-servicio. Desde luego estos 1 

contratos sirven para el aprovechamiento de una riqueza -

ajena. 

El arrendatario se aprovecha de la cosa mueble o -

inmueble que le proporciona el arrendador y ~ste se apro

vecha de la renta o alquiler que paga el arrendatario-. 

En el contrato de estacionamiento, el usuario se 

aprovecha del espacio que ocupa su autom?vil y de la vigi 

lancia que se le proporciona en el esta
0

cionamiento. El -

dueño del estacionamiento recibe como beneficio la canti

dad de dinero que le paga el usuario por el espacio y el 
cuidado que recibió su vehículo. 

7.- Ambos contratos tienen como objeto procurar 

a una persona· el uso o goce temporal de una cos~, la se-

mejan?;~_ surge en cu.::.nto el ar-r;endamiento se re:=-liza sobre 

bienes inmuebles. 



- 35 -

A1 ser objeto del arrendamiento un espacio de te
rreno, encontramos en un aspecto del contrato de estacio
namiento de veh~culos, el del autom?vil por pensión, que 
puede considerarse una especie de arrendamiento. 

El caso del autom?vil por pensión, es aquel en el 
cual el usuario paga al dueño del estacionamiento, bien -
sea por semana, quincena, mes, una renta por la ocupaci?n 
de una parte del estacionamiento, para dejar su vehículo, 
es el único caso en que puede decirse 'que el contrato de 
estacionamiento de vehículos es una especie de arrenda- -
mien-i:o. 

a.~ Una semejanza m~s, se desprende de la forma-i 
lidad e~igida por la ley. El aspecto formal de estos coQ 
tratos lo encontramos en en 'cuanto a que en el arrenda- -
miento de acuerdo con el artículo 2406 de nuestro e.e,, -
debe otorgarse por escrito cuando la renta pase de cien -
pesos anuales. 

En el contrato de estacionamien.to de vehículos, 
conforme a lo dispuesto por la reglamentación administra
tiva vigente en el Distrito Federal, el dueño de un esta
cionamiento tiene la obligaci?n de expedir al usuario un 
recibo o comprobante, anotando la hora en que ha sido re
cibido, núrnero de placas, etc., esto es, para que sirva 
de base al coqro que efectuar~ el usuario al recibir su 
automóvil, así como también para establecer la responsa-
bilidad de1 permisionario. 

D!F:E'.P.ENC!AS 

Después de haber sefialado las principales semejan
zas entre el arrendamiento y el contrato de estacionamieQ 
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to de veh~culos, anotaremos las diferencias más destaca-
das entre ambos. 

1.- En primer lugar diremos que el contrato de -
arrendamiento es un contrato nominado o t~pico, es decir, 
aquel que est~ estructurado y reglamentado por la Ley de 
una manera especial y específica; por el contrario el con
trato de estacionamiento de vehículos es innominado, ya -
que no está reglamentado en el C?digo Civil, sino que se 
rige por las disposiciones generales de los contratos o -
por las estipulaciones de las partes en este caso, por 
una reglamentación de tipo administrativo. 

2.- Otra gran diferencia es en cuanto a que el -
contrato de estacionamiento de vehículos, es' un. contrato 
de los llamados de "ADHESION", (po;, ser una diferencia_! 
esencial, la analizaremos a fondo), el cual se define co
mo aquél cuyas cláu~ulas redactadas unilateralmente por -
una de las partes no dejan a la otra más que la posibili
dad de suscribirlas ~ntegramente; por lo que constituye 
una simple aceptación de condiciones impuestas .por la -

otra parte. 

En este contrato se pueden distinguir ciertas pe
culiaridades: "la oferta se hace a una colectividad, por 
medio de anuncios o señales; el convenio es obra esclusi
va de una de las partes; la reglamentaci?n del contrato -
es compleja; ya que no existe una reglamentaci?n.espec~fi 
ca por la que pueda regirse; la situaci?n del que ofrece 
es preponderante; la oferta no puede ser discutida y el -
usuario tiene que adherirse ~ntegramente si quiere ha~~r 
uso del servicio; el contrato ocul.ta un servicio de· utili-

dad p~blica". ( 3) 

{3) Enciclopedia Jurídica Omeba op. cit. P. 152 
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En la mayoría de los aspectos del contrato. las -

partes no pueden discutir su contenido. La oferta no pue

de ser discutida, el usuario por el estado de necesidad se 

limita a aceptar lo que se le ofrece; inclusive el dueño -

del estacionamiento no impone las condiciones, éstas las·~ 

fija el Estado, por lo que ~~ncierra un servicio ~~blico. 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal por 

medio de la comisión respectiva, dicta las tarifas que - -

obligatoriamente han de observarse en los estacionamientos 

de vehículos por el usuario y por el dueño del estaciona-

miento, est_o es, no ·pueden discutir dichas tarifas. 

En cambio en el contrato de arrendamiento, la.s par

tes pueden discutir libremente las condiciones que regulen 

su relación contractual y el precio o renta es producto de 

su libre acuerdo de voluntades, esta es otra diferencia en 

tre los dos contratos. 

En virtud de q_ue el contrato materia de esta tesis 

encierra un servicio público, definiremos brevemente este. 

concepto. 

En la Ley Orgánica del Departamento del Distrito -

Federal en el artículo 23 párrafo primero, señala q~e _para 

los efectos de esta Ley se entiende por servicio público: 

"La actividad organizada que se realiza conforme a las le

yes y reglamentos vigentes en el Distrito Federal, con el 

fin de satisfacer en forma contínua, uniforme, regular y -

permanente necesidades de carácter colectivo. Las presta

ciones de estos servicios son de inter~s público". 

. "Servici9 ~dblico es una actividad destinada a sa-

tisfacer una necesidad colectiva de carácter material, eco 

n6mico o cultural, mediante prestaciones concretas, que 
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individual.izadas sujetan a un r~gimen jur>ídico que le im

ponga adecuaci6n regularidad y uniformidad 11 • (4). 

Así tenemos que el servicio público es una activi 

dad ~écnica de la administración u otorgada a particular 

de manera permanente, regular y continua para satisfacer 
necesidades de carácter colectivo. 

Elementos del servicio público: 

1.- Igualdad.- Implica la obligaci?n de prestar 
el servicio en igualdad de condiciones. 

2.- Generalidad.- Implica que todos los gobern~ 
dos pueden utilizar ese servicio. 

3.- Continuidad.- Es decir, que el servicio no 
debe interrumpirse. 

4.- Obligatoriedad.- Obligación de prestar el -

servicio público en las condiciones y cláusulas que se e~ 
tipuló·. 

5.- Persistencia.- Implica que el servicio p~'-

blico, va a existir mientras haya necesidades públicas. 

Una vez señalada la definición y las característi_ 

cas del servicio público, diremos que una diferencia esea 

cial entre el arrendamiento y el contrato de estaciona- -

miento de vehículos, es el hecho de que este ~ltimo es un 

servicio público, el cual debe prestarse de manera oblig~ 
toria, general, en igualdad de circinstancias a todas las 

personas, en forma contínua y sólo por 1as personas auto

rizadas para el1o. 

(4) Gabino Fraga. Derecho Administrativo. Edic. 17°. Edi 
torial Porrúa. México 1977. P. 249. 
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En .cambio el arrendamiento por ser un derecho pe~ 

sonal, e~ dueño de una cosa mueble o inmueble está en su 

legítimo derecho de arrendar su bien o no, sin que la ley 

lo obligue, en el tiempo y por el tiempo que quiera, así 

como a la persona que mejor le parezca. 

3.- Otra diferencia más, es en cuanto al objeto 

material en que recae el·contrato de estacionamiento de -

vehículos es siempre sobre un bien inmueble o sea el esp~ 

cio que se destina para estacionar el vehículo, en cambio 

el arrendamiento, según se desprende del Artículo 2400 -

del C6digo Civil son susceptibles de arrendamiento •.•.•• 

del precepto legal que antecede se colige que el arrenda

miento recae sobre bienes muebles o inmuebles. 

Por otra parte, el contrato de estacionamiento dk 

vehículos está considerado dentro de los contratos de cu~ 

todia, incluyendo el caso del estacionamiento por pensión 

ya que en este caso, no sólo se proporciona el uso o ren

ta de un espacio exclusivo y determinado, sino también se 

cuida el vehículo; en cambio el arrendamiento se conside

ra un contrato traslativo de uso o goce. 

4.- En el arrendamiento se toma en cuenta la sol

vencia del arrendatario, generalmente esto es para que no 

le cause problemas al arrendador, en cuanto a la conserv~ 

ción de la cosa materia del contrato y al pago de la ren

ta; en cambio, en el estacionamiento de vehículos, esta -

c~racterística es indiferente, pues se trata de un servi

cio público y el permisionario no puede seleccionar a los 

usuarios que quieran dejar su autom~vil, es más aunque el 

usuario tuviera preferencia por un estacionamiento en es

pecial, por el estado de nece~id.ad que impt:i:•a.,.9pta por el 

más cercano. 
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EN SINTESIS, AUN CUANDO NOS HAN RESULTADO MAS SE_ 
MEJANZAS QUE DIFERENCIAS; ESTIMAMOS QUE LAS DIFE
RENCIAS SON RADICALES Y NOS LLEVAN A LA CONCLU- -
SION QUE EL CONTRATO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHIC~ 
LOS NO SE PU~E ASIMILAR AL ARRENDAMIENTO, SINO -
SOLO EN EL CASO DEL PENSIONADO. 
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2. DEPOSITO 

Dado que este contrato es con el que .guarda mayor 

similitud, haremos un breve análisis del mismo, citaremos 

algunas definiciones y posteriormente estableceremos las 

semejanzas y diferencias que nos llevar~n a concluir que 

el contrato en cuestión es un contrato autónomo y princi

pal. 

El artículo 2516 del Código Civil define al con-

trato de dep~sito.- "Es un ·contrato por el cual el deposi-_ 

tario sé.obliga hacia el depositante a recibir una cosa, 

'mueble o inmueble, que aquel le confia y a guardarla para 

restituírla cuando la pida el depC?sitante". 

Francisco Lozano Noriega "Define al contrato de -

depósito diciendo que es aquél por virtud del cual uno:".de . 

los contratan~es llamado· depositario se obliga hacia el -

otro llamado.depositante gratuita u onerosamente a reci-

bir una cosa mueble o inmueble que aquél le confía y a -

conservarla para restituírla cuando la pida el depoS:itan

te". ( 5). 

Principales obligaciones del depositante: 

1.- Recibir, conservar y guardar la cosa que se 

le entre~a. 

2.- Abstenerse de usar la cosa depositada. 

(5) Francisco Lozano Noriega; Cuarto Curso de Derecho ·ci 
vil. Editorial Asociación Nacional del Notariado Me= 

·xicano, A.C. México 1970. P. 45. 
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3.- Dar aviso al dueño o a la autoridad competen

te en caso de que la cosa depositada haya sido robada. 

4.- Restituir 1a cosa objeto del dep6sito. 

El depositario como una consecuencia de la obliga

ci6n de conservar la cosa esta obligado a responder en to-

dos los daños y perjuicios que sufra, en caso de fuerza m~ 

yor, perece para su dueño, ~i perece por culpa grave del -

depositario, éste debe cubrir su valor. 

C6mo debe hacerse la restitución.- La restituci6n 

debe hacerse en especie, debe restituirse la misma e 
0

idén-

tica cosa, en lo que atañ~ a los frutos, el depositario so

lo debe los percibidos, pues en su calidad de simple custo

dio, no esta obligado a cultivar la cosa. 

Cuando la restitución en especie se ha hecho impo

sible por culpa del depositario (que la ha destruido o ena

jenado), éste esta obligado al pago de los daños y perjui 

cios consiguientes. Como todo deudor de cuerpo cierto, su 

culpabilidad se presume mientras no demuestre lo contrario. 

A quien debe hacerse la retituci6n.- La cosa de-

positada debe restituirse al depositante o al mandatario de 

éste, o quien tuviera poder para recibirlo. 

El depositante no tiene necesidad de justificar su 

derecho de propiedad sobre la cosa para exigir su devoiu- -

ción porque su acción de restitución no surge del dominio, 

sino del contrato. 

El cuidado de la cosa debe ser personal, puesto -

que el dep6sito surge una relación de confianza. 



- 43 -

Ahora· señalaremos las principales obligaciones -

del depositante: 

1.- Entregar la cosa.- Como consecuencia de la 

naturaleza consensual que tiene actualmente el contrato -

de depósito ya no es necesario para su perfeccionamiento 

la entrega material. 

2.- Remunerar al depositario salvo pacto en con-

trario. 

3.- Indemnizar al depositario de todos los gas-

tos que haya hecho para la conservación de la cosa y de -

los daños y perjui~ios que hubiere sufrido por motivo del 

depósito. 

"Respecto a su caracterización jurídica el depós! 

to que siempre se reputó como real, se transforma en con

sensual y de unilateral a bilateral, es decir, ya es no -

menester la entrega de la cosa para que pueda perfeccio--
~ 

narse el depósito". (6). 

"Hemos dicho ya que en numerosos contratos una de 

las partes recibe de la otra una cosa que esta obligado a 

guardar y conservar, sin que por ello sean depósitos; po~ 

que la obligación de guardar resulta acéesoria de otra -

principal, que es la que se tiene en mira al contratar; 

en tanto que el depósito, la guarda y conservación, 

(6) Rojina Villegas Rafael. Contratos. 
rial Porrúa, México 1976. P. 254. 

Tomo IV. Edito-
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~s la obligaci6n única o casi única. Ordinariamente basta 
~on ésto para una clara distinci6n conceptual,' pero con -
trecuencia los contratos asumen formas atípicas en el en-
~udre jurídico no resulta sencillo. Debe considerar•se que 
ho siempre que una persona recibe de otra uno cosa para -
!ilu guarda y conservaci6n debe ser dep6sito". (7). 

De la definici6n y de algunas consideraciones del 
~ontrato de dep6sito, cabe-la posibilidad de que a primera 
vista, se desprenda la convicci6n de que el acto mediante 
el cual una persona deja en cuidado su autom6vil en un es
tacionamiento de vehículos, significa la celebraci6n de un 
contrato de depósito. Sin embargo del estudio y análisis 
tanto de la reglamentación administrativa vigente, como de 
la clasificaci6n general de los contrato~ y la teo~ía ge·n~ 
ral de las obligaéiones, se desprenden diversqs elementos 

1 
que determinan una situaci6n diferente • 

. 
Ana1izaremof primeramente las semejanzas eJ.it,Pe el 

contrato de estacionamiento de vehícu¡os y el dep6sito. 

1.- Ambos coñtratos son considerados principales 
pues exiten por sí mismos, distinguiéndose con esa caract~ 
rística· de los· accesorios, ya que éstos comunmente consti
tuyen una garantía para el cumplimiento de una obligaai6n -
que se considera principal. 

2.- Ambos contratos revisten la característica de 
ser contratos bilaterales (existe una reciprocidad en las 
obligaciones). 

(7) Borda Guillermo A. Manual de Contratos. Editorial 
Perrot. Buenos Aires 1963. P. 857 
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3. - Otra semejanza m~s ,· es en c.uanto a. la o:nero
sidad. Respecto al contrato de estacionamiento de vehícu 
los el Depar>tamento del Distrito Federal a tr>avés de la -
Comisi6n Consultiva de Tarifas, ha. fijado l.as tarifas a. -
que debe sujetarse los estacionamiento de vehículos en la 
Ciudad de México. 

Aunque cabe señalar>~ que tambi~n tanto el dep?si
to como el estacionamiento de veh~culos, pueden ser gra.-
tui tos. 

Al respecto de'los contr>atos onerosos éstos se -
subdividen en conmutativos y aleatorios y en este punto -
de los contratos conmutativos encontramos una semejanza -
más entre los mencionados contratos. 

"Generalmente al definirse los contratos corunuta.
tivos y aleatorios, se hace de u~a manera e~rada ya que -

.confunden sus caract!=!rÍsticas diciendo que en el conmuta
tivo hay posibilidad de conocer.las ganancias o p~rdidas 
desde la celebraci6n del.contrato; .Y que en el aleatorio 
no existe es~· posibilidad, sino que ésta se sabrá cuando 
se realice la condici6n o término. Autores como Planiol 
incurren en este error de confundir el car~cter c~llJrl.utat! 
vo o aleatorio en funci6n de las ganancias o p~rdidas y -

el error es tan trascendente que hasta nuestro C~digo Ci
vil de 19~8 incurre en el mismo. No es cierto que el con: 
trato conmutativo se sepa de antemano si habra ganancias 
o pérdidas~· es un problema econ?mido imposible de.determi 
.nar al cubrirse el contrato" (8). 

(8) Diccionario Enciclopédico Quillet. Tomo III. Edito-
rial Aristides Quillet. Argentina 1960, P. 156. 
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Las semejanza es en cuanto ambos contratos son con 

mutativos, no es raz?n de. la apreciaci?n de los beneficios 

o p~rdidas, sino porque las prestaciones que se deben las 

partes sori ciertas. 

5.- Otra semejanza más, la podemos considerar en 

cuanto se habla de la obligación de la restitución. En -

efecto, tanto el depositario como el dueño del estaciona-

miento, tienen la obligación de restituir al depositante y 

al usuario respectivamente, los bienes que les fueron enea 

mendados para su cuidado o custodia. 

6.- Por Último, diremos que una semejanza más la 

encontramos en el hecho de que tanto el contrato de esta-

cionamiento de vehículos, como en el depósito son llamados 

contratos de custodia, "La palabra custodia viene del la-

tin custos, que significa guardian. Guardar con cuidado y 

vigilancia alguna cosa. Los contratos sin aludir plena- -

mente a esta institución consagran a la custodia como una 

de las primeras obligaciones del deudor en todos los con--
" tratos y derechos reales por lo que se refiere a la tenen-

cia de una cosa ajena" (9). 

DIFERENCIAS 

Una vez analizadas las principales semejanzas en-

tre el depósito y el contrato de estacionamiento. de veh~c~ 

los, veremos cuales son las diferencias que determinan la 

verdadera naturaleza jurídica del multicitado contrato. 

1.- Iniciaremos diciendo que el dep?sito se en- -

(9) Enciclopedia Jurídica Omeba op. cit. P. 38. 
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cuentra dentro de la tradicional gama ñe contratos nomina 

dos, su surgimiento desde Roma su recorrido por el deve

nir jurídico con grandes variaciones pero siempre con un 

contenido específico y reglamentado; en cambio en el con

trato de estacionamiento de vehículos, entra en la varia

da gama de los contrat?s INNOMINADOS, a los que Josserand 

llam6 de "confección" y son aquellos que aunque no regla

mentados específicamente por una ley, no son por eso me-

nos importantes en la actualidad. 

Por lo antes expuesto, es necesario a_ue los légi~ 

ladores hagan incapié sobre este problema que día a día -

se incrementa más, siendo urgente que se expid~ una legi! 

lación específica oobre estos variados e importantes c~n

tratos innominados como lo es el estacionamiento de vehí

culos. 

2.- Otra diferencia más que existe entre ambos -

contratos, es el hecho de que el depósito es un contrato 

"INTUITU PERSONAE" en cuanto a la persona" del depositario 

por que generalmente se considera su honorabilidad y es -

más, el depositario puede negarse a celebrar el contrato. 

En cambio el contrato de estacionamiento de vehículos se 

celebra no en razón de la cualidad de la persona (permi-

sionario), sino en razón de la necesidad del usuario. 

El operario o dueño del estacionamiento de no ser 

por razones de cupo, no puede negarse a celebrar el con-

trato, pues la actividad en la recepción de vehículos del 

público para su guarda est~ considerada de utilidad públ! 

ca, seg~n lo dispuesto por el artículo 15 fracc. VII del 

Reglamento de estacionamiento de veh~culos en el Distrito 

Federal, el cual señala que es obligaci?n ~l~P.ropietario 

del estacionamiento proporcion.ar el servicio a toda pers~ 
na que lo solicite, dentro del horario autorizado. 
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3.- Dentro de estas mismas consideraciones pode

mos encontrar otra diferen.cia m~s, ya que el depositario 

puede negarse a celebrar el contrato; en cambio\~l permi

sionario del estacionamiento de no ser por motivós de cu-

po no puede negarse a celebrar el contrato. / 

4.-: Del análisis de la reglamentación administr~ 

tiva, podemos sacar una diferencia esencial que aunque no 

se encuentra encuadrada dentro de la materia civil, sino 

en la administrativa, distingue de manera determinante al 

contrato de estacionamiento con el .dep6sito. 

Este concepto es el de servicio público, ya que -

la actividad consistente en la recepción, guarda y devo-

luci6n del vehículo del público se considera de utilidad 

pública, lo anterior se desprende del estudio del Regla-

mento de Estacionamiento de Vehículos en el Distrito Fede 

ral. 

ñ La Ley sobre Estacionamientq de Vehículos (re-

glamentación anteriorl, específicamente esta~lecí.a en el -

artículo 1°. que· la actividad relacionada con la construs 

ci6n y funcionamiento del servicio público de estaciona-:.. 

miento de vehículos se declara de utilidad pública .. 

~ ,Lev sobre Estacionamiento de Vehículos en el Distrito 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el día 9 de marzo de 1973, reformada y adicionada por de
creto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 30 de diciembre de 1974¡ la cual fue derogada, y en -
sustitución publicaron el Reglamento de Estacionamiento· -
de Vehículos en el Distrito Federal. Y a la cual nos re
ferimos constantemente en virtud de ser el estudio (de ti 
pe-administrativo) más amplio; esto es, para poder estruc 
turar así co~ más claridad y precisión las ~ases de este-
contrato. · · 
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En el art~culo 2° del mismo ordenamiento estable

cen que el SERVICIO PUBLICO de estacionamiento tiene por 

objeto la recepci~n, guarda y devoluci?n de vehículos en 

~os lugares debidamente autorizados ••..• 

El servicio p~blico es considerado como una parte 

de la actividad estatal,· se ha caracterizado como una ac

tividad creada con el fin de dar satisfacción a una nece

sidad de interés general que de otro modo quedaría insa-

tisfecha y aunque la idea de inter~s público se encuentra 

en todas las actividades estatales y .la satisfacción de -

los intereses generales no es monopolio del Estado, lo -

que distingue al servicio público es la satisfacción del 

interés general, el que constituye el fin exclusivo de su 

creación. 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fe

deral_ precisa y define al servici? p~blico como la activi:_ 

dad organizada que se realiza conforme a las.disposicio-

i-ies legales o reglam~ntarias vigentes en el D.F. , ·con el, 

fin de satisfacer en form.a contínua., uniforme y regular "."' 

necesidades de· carácter colectivo (art. 23). 

La doctrina además ha considerado como principios 

esenciales comunes a todos los servicios p~blicos,.ei de 

adaptación o sea, la posibilidad de modificarlo a medida 

que vaya variando dicha. necesidad y el de igualdad, que -

significa que no debe descriminarse del goce del servicio 

a ningún particular que llene las copdiciones legales. 

"La doctrina jur~dica contempor~nea considera que 

la concesión de servicio público es· un acto mixto compues - . . -
to· de tres elementos: un acto reglamentario," un a.cto con-

dici6n y un contrato. 
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El acto reglamentario fija las normas a que ha de 

sujetarse la organizaci?_n- y funcionamiento del servicio -

p~blico y dentro de él quedan comprendidas las disposici~ 

nes referentes a horarios, tarifas, modalidades de prest~ 

ciones del servicio y ~derechos del usuario. 

El acto condición, es el que condiciona la atrib~ 

ción al concesionario de las facultades que la ley esta-

blece para expropiar, para gozar ciertas franquizas fisca 

les, para ocupar tierras nacionales, etc. 

Finalmente existe en la concesión un tercer elemen 

to cuya finalidad es proteger los intereses legítimos 9e 
los particulares concesionarios, creando a su favor una -

situación jurídica individual que no puede ser modificada 

en forma unilateral ni por la administración~. (12) 

5.- Una diferencia más es el hecho de que el de

pósito se puede constituír sobre bienes muebles o irtmue-

bles, en cambio el contrato de estacionamiento de vehícu

los recae exclusivamente sobre bienes inmuebles, el espa

cio de terreno donde se estacionará el vehículo. 

6.- Para celebrar el contrato de depósito, la -

Ley no exige ninguna formalidad, el contrato es perfecta

mente válido si consta sólo en f orrna verbal o si se ha -

manifestado el consentimiento en forma tácita o expresa; 

en cambio, en el contrato de estacionamiento de vehículos 

está!•previsto en la reglamentación a que nos hemos venido 

refiriend~, (Reglamento de Estacionamiento de Vehículos -

en el D.F.), que el dueño de un estacionamiento tiene la 

(12) Gabino Fraga op cit. P. 251 
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obligaci?n al recibir un automóvil, de expedir un recibo -

o comprobante en el que conste la hora en que fue recibido 

el número de placas, etc., de este compvobante se despren

de la formalidad que debe revestir este contrato. 

7.- En cuanto a la capacidad para contratar, en-

centramos aue en el dep~sito se requiere, tener la capaci

dad le~al para contratar, tal como lo preve el artículo --. . 
1798 del Código Civil, que señala que son hábiles para co~ 

tratar todas las personas no exceptuadas por la ley; en -

cambio en el contrato de est~cionamiento de vehículos, en 

lo que respecta al permisionario, pensamos que requiere -

una capacidad especial, consistente en una serie de requi

sitos que debe reunir el dueño del estacionamiento para p~ 

der obtener el permiso que le otorga el Estado para ope- -

ra, ésto viene a significar la capacidad para contratar. 

En cuanto a la capacidad para contratar del usua-

rio, no encontramos regla alguna que limite o defina a la 

misma, ya que quien traiga el vehículo al estacionamientc 

se presume que tiene permiso o licencia de manejo, que es 

lo que faculta para manejar y contratar con el operario -

del estacionamiento de vehículos. Consideramos que existe 

una capacidad especial en virtud de que se autoriz~ a man~ 

jar un automóvil desde los 16 años deedad previó permiso -

de tipo administrativo. 

B.- En el depósito las partes pueden fijar y con

venir libremente el lugar en el cual el depositario tendrá 

a su cuidado la cosa u objeto que le ha sido confiado, lo 

que viene a constituir una diferencia más, pu~s el esta-

cionamiento de uehículos debe estar en un determinado lu

gar (requisito que el Estado seRala para otorgar el permi

so de operación), pa~a poder llevarse a cabo este contrato 
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que tiene por objeto un determinado espacio del estaciona

miento. 

9~- Una diferencia esencial entre el contrato de 

estacionamiento de vehículos y el depósito, es en cuanto a 

que el primero pertenece a los contratos llamados de adhe

sión y el segundo de lcrs mencionados, es un contrato por -

mutuo acuerdo, es decir, aquellos en que las partes redac

tan a su entera satisfacci.6n las cláusulas del mismo; en -

cuanto al contrato de adhesi6n fue ampliamente analizado 

por separado pero en este punto sólo señalaremos a manera 

de recordatorio, que las partes no pueden discutir libre-

mente las condiciones del contrato ya que el Estado esta

blece la forma en que debe prestarse, así como también la 

tarifa de cobro a que deben suje~arse las partes del mismo. 

10.- En cuanto a la retribución encontramos otra 

diferencia ya que en el depósito las partes pueden pactar 

libremente el precio que cobrará el depositario, en caso -

de ser oneroso el mismo; en cambio en.el estacionamiento -

de vehículos, como ya se dijo existe-una tarifa .preestabl~ 

cida. 

De lo anterior, equivocadamente puede desprenderse 

que la voluntad de las partes en este contrato prácticame~ 

te no existe, en virtud de que e1 Estado fija las condici~ 

nes· y tarifas por las cuales deben regirse las partes; no 

obstante, si bien es cierto que e1los no establecen 1as 

condicion~s, sí están de acuerdo tanto el permisionario en 

establecer el 1ocal para el es~acionamiento y el usuario -

en hacer uso de él. 

11.- Ahora bien, el contrato de estacionamiento de 

vehículos, atendiendo a la reglamentación qu~ ~dra el -
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mismo se ha expedido, debe considerarse como un contrato -

real; con excepci?n del estacionamiento pensionado, que -

viene a ser aquel en que se contrata un espacio del esta-

cionamiento por un tiempo determinado, digamos un mes, en 

este caso, se considera consensual por no ser necesaria la 

entrega del automóvil para el perfeccionamiento del con- -

trato (éste puede ser considerado como una especie del con 

trato de arrendamiento). Volviendo al punto anterior, col} 

siderarnos que este contrato es real, en virtud de que en -

el Reglamento vigente al respecto señala en su artículo 5° 

que el servicio al público de estacionamiento de vehíeulos 

. tiene por objeto la recepci6n, ~uarda y devoluci6n de 's-

tos •.••. es decir, para que tenga existencia este contra-· 

to, es necesario la recepci?n, es decir entregar el bien -

(con la excepci6n del estacionamiento pensionado anterior-

mente anotado); en cambio el dep6sito es considerado en la 

actualidad como consensual. 

En lo que respecta a la naturaleza y calificari6n -

jurídica del contrato· de estacionamiento de vehículos - -

transcribiremos algunas consideraciones que hacen al mis~o 
autores extranjeros, citados por Luis María Rezzonico, fi

nalizando" con.el criterio acertado del mencionado autor y 

al cual nos apegamos. 

"Contrato de garage.- Cual es la naturaleza y cal!_ 

ficación jurídica correspondiente en los casos corrientes 

de los particulares que ocupan cocheras o boxes, o simple

mente un lugar indeterminado y constantemente variable, en 

los "garages" colectivos que reciben muchos vehículos me-

diante el pago estipulado determinando: por día, por sema

na, por mes, etc. 

¿Es locación de inmueble, dep6sito o locación de 

servicio?. 
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PLANIOL Y REIPERT opinan que en tales casos hay de

p~sitos y son depositarios los consignatarios o guardianes 

de las estaciones, los garages colectivos de automóviles -

los guarda muebles, los guarda ropas de turistas, los ba-

ñistas, etc. Entiende que aún cuando la rnayor~a de los c~ 

sos, esos depositarios son retribuidos, lo cual choca con 

la tesis clásica de la .gratul.dad esencial del depósito, no 

es menos cierto que se han obligado a título principal, a 

asegurar la guarda, la con~ervación y la restitución de -

los objetos que se les hayan confiado, y con tal indepen-

dencia que se excluye todo arrendamiento de servicio. 

Ese concepto compartido por BAUDRY-LACAf'lT INERI:C y 

MAHL en cuanto a la guarda de mercaderíns se ha reputado -

discutible, sobre todo en el caso de los "garages", en que 

la custodia del automóvil se interrumpe y se reanuda cuan

tas veces quiera utilizarlo el dueño (VALVERDE, trat. de ! 

der. civil español, t. 3 p. 756). Por ello alguna vez se 

ha considerado que en tales casos existen verdaderos con-

tratos de locación de cosa, de arrendamiento de local con 

estipulaciones, pactos o cl~usulas que añade un particular 

la obligación de custodia y vigilancia a cargo del locator 

y que a veces agregan también otras prestaciones, como los 

servicios de limpieza y engrasado del autom6vil. 

Por nuestra parte (LUIS MARIA REZZONICO) nos incli

namos a estimar que éstos son CONTRATOS AT!PICOS, que no -

configuran específicamente en locaci?n de cosa, ni de ser

vicios ni dep?sito: negocios complejos, integrados por -

elementos de aquellos tres contratos, pero hacemos notar -

que según el artículo 28 del decreto 34.252 de 1949 corres 

pendiente al Ministerio de Industria y Comercio de la ?!a-

ción, por intermedio de su Dirección de Abastecimien·to de~ 

tinado a guarda de vehículos o _animales, con l~:sola exceE 
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ci6n de cuando se hubiere Dactado como accesorio de una lo 

cación de inmueble" (por ejem. si se alquila una C•'.\Sa con 

garage). Lo cual y la discuci6n parlamentaria de la misma 

ley 13.581 pone de manifiesto que para dicha ley se trata 

de verdaderas locaciones" (13). 

Por todas las consideraciones anteriormente expues

tas, concluimos que el contrato de estacionamiento de vehí

culos tiene una fisonomfa propia. y encuadran dentro de los 

CONTRATOS MIXTOS, los cuales por no tener en el C?digo Ci-· 

vil una reglamentación especial, encuadra dentro de los ~. -

CONTRATOS INNOMINADOS. 

(13) Luis María Rezzonico; Estudio de nuestros contratos 
en nuestro derecho, Locación de cosas. Locación de 
servicios, Locación de obrá. Editorial Roque de Pal 
ma, Buenos Aires. 1959. pp. 40 y 41. -

*El criterio que sustentarnos en el texto acerca de 
la naturaleza jurídica del contrato.de "garage" ha 
sido consagrado pór la Cam. Nac. Civ~ en el fallo. -
registrado en J. A., 1956-III-124, en que declar6i 
El contrato en cuya virtud el dueño de una garage -
se obliga a ceder al cliente el. uso de un determina 
do espacio para el estacionamiento de su automóvili 
a cuidar de éste y generalmente, a proveer a sü lim 
pieza y lavado, mediante un precio estipulado, tiene 
úna fisonomía propia y encuadra dentro de la· cate~o 
ría de los llamados complejos mixtos, los que por~ 
no tener en el e.e. una reglamentación especial de
ben ser incluidos entre los contratos innominados -
(art. 1143 y su nota). Por lo tanto sus efectos le 
gales se rigen, en caso de insuficiencia de sus es= 
tipulaciones, po.r las normas generales de los con·
tratos y por las particulares de los contratos que 
lleva implícito con el cual tenga mayores semejan-
zas. Una relación de este tipo participa de los -
caráct.eres de la.locación de cosas, del depósito y 
de la locaci6n de servicios" (V. también la.ley --
81-282, y.la.ley 24-894), 
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También es considerado como un contrato PRINCIPAL, 

ONEROSO aunque tambi~n puede ser GRATUITO, BILATERAL, -
CONMUTATIVO, FORMAL, DE ADHESION. 

Analizada la Teoría Contractual vimos que el con-

trato de estacionamiento de veh~culos encuadra perfectame~ 

te en ella, reuniendo los requisitos tanto de existencia -

como de va1idez, quedando claramente definida ·su naturale

za jurídica de contrato. 

Sin embargo en el fallo de la Cam. 2°. Civ. y Com 
de la P'.'..ata publicado en ."J .A". , 1952-!V-367, se · 
lee El Contrato de garage es de.locaci6n de cosas,t 
no de depósito, pues su objeto principal es el de 
proporcionar al propietario un lugar donde dejar -
el vehículo, no asegurar su custodia, que solo re
sulta un ele~ ;nto accesorio; no altera esta conclu 
sión el hecho de que no tenga asignado una cochera 
o sitio fijo para estacionarlo·, desde que éste que 
da determinado en oportunidad.demda desplazamien= 
to. En la sentencia publicada en "J.A", 1952-II-
173. la Cam. Nac. Civ. resolvi6 "El interdicto de 
despojo no puede fundarse en lá circunstancia de -
que el dueño del negocio de garage de por ter~inado 
el contrato de guarda de un autom6vil impidiendo -
al propietario de éste que continuara depositándo
lo el local. En el caso no se trata de un arrenda 
miento de determinada superficie del local, sino = 
de la guarda y custodia del coche; por lo tanto es 
inaplicable la ley sobre prc;irroga de locaciones". 



CAPITULO III 

ESPECIES DEL CONTRATO DE ESTACIONAMIENTO 

DE VEHICULOS 

1. ESTACIONAMIENTOS PRIVADOS 

2. ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS 
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Una vez que analizamos la naturaleza. jur~dica del 
contrato de estacionamiento de vehículos, semejanzas y di
ferencias con los contratos m~s afines, iniciaremos el es
tudio de los tipos de estacionamientos que existen en Méxi
co, así como sus modalidades. 

" 
En la misma forma veremos el grave problema que -

presenta el d&ficit de estacionamientos, las disposiciones 
administrativas vigentes que se han expedido al respecto -
como son el Reglamento de Estacionamiento de Vehículos en 
el Distrito Federal, las Bases para determinar la demanda . 
de espacio para estacionamiento de vehículos en el Distri
to Federal, el Impuesto Sustitutivo y al~unas disposicio-
nes m•s, así como la manera en que el Gobierno esta solu-
cionándo este problema. 

Ahora, nos efocaremos a la clasificaci6n y defini
ción de los mismos. 

ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS 

Los estacionamientos p~blicos tienen una importan
cia basica en la vida de la gran Ciudad, en virtud .d~ que 
ayudan a controlar la viabilidad de la circulaci6n de - -
vehículos, así como a disminuir la utilizaci6n de la via -. . 
pdblica para este fin. 

En este punto analizaremos los estacionamientos -
públicos y sus modalidades, haciendo hincapi~ en el d~fi~~ 
cit de los mismos y la manera en que es posible solucionar 
los. 

Iniciaremos con la definición que damos del mismo, 
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así como la que señala el Reglamento de Estacionamiento de 

Vehículos en el Distrito Federal. 

ESTACIONAMIENTO PUBLICO.- Es el bien inmueble des 

tinado al servicio público de estacionamiento de vehículos 

al cual asisten todas aquellas personas que necesitan ha-

cer uso del mismo para aejar su vehículo y por esto cubren 

la tarifa señalada por la Autoridad. 

El artículo 4°. fracc. II del Reglamento de Esta-

cionamiento de Vehículos en el Distrito Federal, define a 

los estacionamientos públicos de la siguiente manera: 

Son las edificaciones o predios sin construcci6n -

destinados en forma principal al fin indicado, debidamente 

autorizados para la prestación del SERVICIO PUBLICO de t 

guarda de vehículos a cambio del pag~ aut:orizado en la ta-
·e ri.!,.a. 

Este tipo de estacionamientos admite la siguiente 

clasificación autorizada por el Departamento dei Distrito -

Federal: 

a) Estacionamient:o en superficie SIN CONSTRUC- -
CION y CON ACOMODADORES. 

b) Estacionamiento en superficie SIN CONSTRUC- -

CION DE AUTOSERVICIO. 
e) Estacionamiento en EDIFICIO, CON COMODADORES 

Y, 
d) Estacionamiento en EDIFICIO, DE AUTOSERVICIO. 

Para tal efecto se considerarán estacionamientos -

en edificio, aqué1los que tengan más de un nivel para pres

tar e1 servicio y que cuenten con un m~inltt· de1 50% -
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de su capacidad bajo cubierto. 

Estos estacionamientos p~blicos, requieren invari!: 

blemente para su apertura y funcionamiento, dela licencia 

correspondiente expedida por el Departamento del Distrito 

Federal, a través de la~Delegaci6n correspondiente, previo 

cumplimiento de lo señalado en el Reglamento de Estaciona

miento. 

Dentro de los estacionamientos p~blicos se encuen

tra también esta modalidad: 

ESTACIONAMIENTO EN VIA PUBLICA.- En el artículo -

8°. del mencionado Reglamento, el Departamento del Distr.±

to Federal 'prev~ el estacionamiento de vehículos en la vía 

pública, mediante la instalaci~n de sistem~s de control d~ 
tiempo y espacio para que los usuarios que utilicen este -

servicio,. CUBRAN LA C' 1JOTA RESPECTIVA, de acuerdo a lo que 

establezca la ley de Hacienda del Departamento del Distri

to Federal. 

Este tipo de estacionamientos utilizan básicamente 

dos sistemas: 

A base de relojes marcadores y/o 

A base de zonas reservadas 

Estos relojes marcadores, son lo que usualmente se 

conocen como "PARQUIMETROS" y que se -encuentran en las ca

lles c~ntricas m~s amplias o cercanas a alg~n centro de ~

trabajo o comercial. 

En cuanto a los estacionamientos de ~oui, reservada 

se limitan a través de discos puestos en ~os postes de la 
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.calle señalando "zona reservada" y funcionan a través de -

tarjetas, las cuales son controladas por personal autoriz~ 

·do y que ·llevan el control del tiempo que es utilizado el 

espacio, cobrando por ésto una tarifa establecida. 

El Artículo 105 de la Ley de Hacienda del Departa

mento del .Distrito Federal publicada en el Diario Oficial 

el 31 d~ diciembre'de 1982, establece lo siguiente: 

Por estacionamiento en vía pública se pagará el de

recho de estacionamiento conforme a una cuota de $30.00 - -

por cada hora o fracci6n que exceda el pago de este derecho 

se hará únicamente en las calles o áreas donde la relativa 

intensidad de la circulaci6n a juicio del Departamento del 

Distrito Federal, así lo aconseje y se pagará mediante re

lojes marcadores, tarjetas o cualquier otro sistema que au 

toricen las autoridades fiscales relacionadas. 

El Artículo anterior con relaci6n a1 Artículo 13 -

de la mencionada Ley señala: La 
0

falta de pago del aerecho 

·a que se refiere el Artículo 10~ de esta Ley se sancion~rá 
con una multa de $500.00? la cual si es cubierta dentro de 

10 días siguientes a la fecha de la infracci6n se hará una 

reducció~ del 50%. 

De todo lo antes señalado en este capítu;to', se des 

prende la siguiente subclasificación. 

I.- Estacionamientos públicos administrados dire~ 

tamente por el Estado. Como lo son los estacionamientos -

.en vías públicas. 
II~ Estacionamient~s administrados indirectamente 

por el Est.ado, ésto es, a través de la empresa de particí

pa'ci6n estatal 
0

denominada: "Servicios Metropolitanos, S.A. 

de C.V.", en donde el Estado tiene un 90% de las acciones. 
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II!. Estacionamientos públicos administrados por 

_particulares mediante un permiso otorgado por el Estado y 
que controlan la mayoría de los estacionamientos del Dis

trito Federal. 

Ahora veremos el grave problema que existe por e1 

déficit de estacionamiento en la gran ciudad de México. 

Para detectar 1a DEMANDA REAL de la falta de esta 

cionamientos, es necesario hacer mención del total de - -

vehículos que circulan en la Zona Metropolitana del Dis-

trito Federal. 

Para tales efectos, la Asociaci6n Mexicana de Dis 

tribuidores de Autom6viles., A.C., proporcionó la siguien

te información: 

Que el total de vehículos existentes en el país 

para 1982, se estima que un 49% (2 millones 500 mil) cir

culan en la zona metropolitana del Distrito Federal; de -

este gran total de vehículos, aproximadamente 1 millón.,--

500 mil son automóviles y un mil16n camionetas y camiones. 

Las cifras antes señaladas reflejan de una manera 

definitiva el elevado número de vehículos en la Zona Me-

tropo1i tana del Distrito Federal, cuya acelerada Ürbaniz~ 
ción ha agudizado todavía más el problema del tránsito y 

la reducción de espacio dedicado al servicio de estacion~· 

miento, lo cual ha provocado par~ la gente radicada en la 

Ciudad graves problemas al requerir este tipo de servicio. 
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NUMERO DE ESTACIONN1IENTOS PUBLICOS 

EXISTENTES EN EL DISTRITO FEDERAL 

Como resultado de investigacion~s y entrevistas a 

diversas Autoridade:. .;.,,:_ i·.:::..::._,, ·•::-• .,,, r~<>~''":·:":e apartado se 

cuantifica de la manera más exacta posible, el número de 
- -

estacionamientos existentes en el Distrito Federal y las 

perspectivas de éstos a futuro. 

De acuerdo a las visitas realizadas a la Direc- -

ción de Policía y Tr~nsito, a la Subdirección de Serví- -

cios Metropolitanos y al Departamento de Estadística de 

la Procuraduría Feder~l del Consumidor, seg~n estudios -

efectuados por estas dependencias, existen 540 estaciona

mientos en el Distrito Federal (datos re~bados·a princi

pios de 1982), de los cuales 68 pertenecen al Departamen-
• • 1 to del Distrito Federal, 26 a otras empresas agrupadas en 

Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. y 446 que pertene

cen a Estacionamientos de México, S.A. 

Esto sin considerar que ~l~imamente, se ha dado -

un incremento considerable a la construcción de estaciona 

mientas públicos para vehículos en la Zona Metropolitana 

viéndose por doquier este tipo de construcciones. 

Las principales empresas participantes son: 

Estacionamientos de M~xico, S.A. 

Servicios Metropolitanos, S.A. 

Ramber de México, S.A. 

Cabe señalar que del total de estacionamientos 

existentes en el Distrito Federal, el 80% están controla

dos por la Empresa denominada. Estacionamient040· de Mé>cico 
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S.A. de C.V., la cual maneja 446 estacionamientos con una 

capacidad de 569, 362 cajones y la Empresa de Servicios Me

tropolitanos, S.A. maneja 94 estacionamientos con una cap~ 

cid<>.d de 120,000 cajones, 'de los cuales 86,808 pertenecen 

al Departamento del Distrito Federal y 33, 191 a diversas 

empresas. 

Aunque todas las cifras antes señaladas no están -

al día, si nos proporcionan una idea del número de estacio 

namiento y cajones existentes en el Distrito Federal. 

De acuerdo a lo expuesto anteriormente, eAisten es 

tacionamientos públicos, privados y en vía pública; donde 

se pudo observar que la iniciativa privada tiene una parti 

cipación importante, tal y como a continuaci6n se mencio-

na: 

i'rivados 

Estacionamientos 

.Públicos 

Capacidad disponible en cajones: 

Oficiales 

Particulares 

Vía Pública 

120,000. 

569,362. 

.. '.11; 000 

700,362 

No definido N.D. 

Oficiales 94 

Particulares 446 

540 

17.1% 

81. 3% 

1:6% 

100.0% 

N.D. 

17.4% 

82.6% 

100.0% 
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En la actualidad el déficit de cajones para esta

cionamiento en la Capital, asciende a más de 1 millón de 

lugares, lo cual permite comentar que la demanda de esta

cionamientos está muy por encima de la oferta, ya que es

ta Última no satisface las necesidades requeridas por los 

usuarios. 

El Director General de Servicios Metropolitanos -

(Empresa de Participación Estatal), señaló que para mini

mizar la problemática generada por la insuficiencia de -

estacionamientos, se hizo notar que se han construido - -

61,000 cajones de estacionamiento en lo que va del sexe-

nio (sólo por parte de las autoridades), y que para fina

les de 1982, se concluirán 3,000 más (según declaraciones 

hechas a la prensa). 

Otro tipo de estacionamientos que no contempla el 

Reglamento de Estacionamiento de Vehículos, es el denomi

nado nPENSION DE AUTOMOVILES". 

Puede señalarse que en una gran cantidad de esta• 

cionarnientos se proporciona este tipo de servicio que pue 

de ser: diurno, nocturno o ambos, 

Cuando el usuario contrata el s-ervicio de p_en.sión 

puede obtener las siguientes ventajas~ 

Cuota fija por el uso de estacionamiento, no -

importando el número de e11tradas y salidas que 

se haga por día. 

Cuota menor a la pagada por horas de estacio-

namiento. 

Lugar para estacionamiento "RESERVADO" no im-

portando si el local este lleno o no. 
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Facilidad de efectua.J:> el pago del servicio de 

manera quincenai o mensual. 

Una anomalía que se encontró en este tipo de esta 

cionamientos fue que los estacionamientos privad<:.~' una -

importante cantidad de é-'llos "COBRAN CUOTAS" por el uso de 

este servicio, a pesar de que el Reglamento correspondien~ 

te establece que este tipo de estacionamiento (privado) de 

be ser gratuito. 

Atendiendo a la cada vez más creciente demanda. de · 

estacionamientos, se ha detectado la aparición de estacio

namientos que pueden calificarse, como "CLANDESTINOS", ya 
que no cuen~an con el pe~miso correspondiente; y· que tra

bajan a través CJe "permisos económicos", es decir, sólo -

con la solicitud del permiso, señalando que está en trámi

te, pero que en realidad por no reunir los requisitos no -

se les otorga y funci ,nan a través de mordidas, por lo - -

cual las tarifas son superiores aún a las tarifas más al-
tas autorizadas. 

Otro caso de.estacionamiento de este tipo, se ubi

ca en terrenos·· baldíos, talleres mecánicos, gasoline.rias, 

en sótanos de edificios y en estacionamientos de casas PªE 

ticulares, estos son manejados por particulares que tienen 

la oportunidad de ingresarse dinero por conduc~o del pago 

espacio, principalmente bajo la modalidad de "PENSION NOC

TURNA", con precios que llegan hasta $3,000.00 mensuales -

por automóvil. 

Se localizan principalmente en colonias altamente 

pobladas y con exceso de establecimientos comercia1es y -

de servicios. 
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La. problemática que generan este tipo de establee! 

mientos es obvia; el usuario no tiene ninguna protecci6n -

ante robos, daños o p~rdidas, no se otorga vigi1ancia ni -

seguro alguno, no cumplen ningún puoto del mencionado Re-

glamento, los precios se fijan de manera arbitraria y fi--

nalmente evaden el pago del impuesto correspondiente. 

POSIBLES SOLUCIONES A LA DEMANDA DE ESTACIO

NAMIENTOS DE VEHICULOS 

Ante 1a problemática que presenta el funcionamien

to y la demanda de estacionamientos en la Ciudad, el Depa.!'. 

tamento del Distrito Federa1, a través de la Dirección - -

Coordinadora de Estacionamientos, elabora un P1an en el -

que se destacan tres esquemas fundamentales! 

Estacionamientos Periféricos 

Estacionamientos de Transferencia 

Estacionamientos para Zonas Congestionada!> 

Estacionamientos Periféricos.-· Con ellos se pre-

tende dar apoyo al uso de transporte colectivo y comienza 

a distribuir estos ·estacionamientos en las zonas periféri

cas y áreas de mayor concentración de manera anexa a las -

Estaciones de estos transportes colectivos, con la 1nten-

sión de que el automovilista deje su vehículo en éllos y -

prosiga sú traslado en metro, camión o trolebus. 

Estacionamientos de Transferencia.- Estan. siendo 
~ 

localizados sobre los principales ejes viales de la Ciu--

dad, a efecto de que el automovilista continúe su traslado 

mediante la utilización de los servicios colec~ivos que -

circulan en esta vías. 
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Estacionamientos para zonas congestionadas. El -,.,.r

tercer plan como su nombre lo indica, contempla la crea- -

ción de estacionam.ientos en zonas congestionadas tales co

rno, el centro de la ciudad, ttLa Zona rosa", las &reas de -

Reforma e Insurgentes, etc., su objeto es evitar al máximo 

el estacionamiento en la vía pública y agilizar con ello ~ 

la circuiaci6n de vehí6ulos en estas zonas. 

Para ser posibles los planes:antes comentados, con 

sideramos que se hace necesario resolver tres problemas -

fundamentales; 

Concientización de los automovilistas 

Adecuación de las actuales reglamentaciones pa

ra estacionamientos 

Fortalecimiento de la supervisión y vigilancia 

a estacionamientos 
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ESTACIONAMIENTOS PRIVADOS 

Toca entrar al estudio de estacionamientos priva-

dos y su clasificación. 

ESTACIONAMIENTO PRIVADO.- Es aquel lugar dentro -

de casás, unidades habitacionales, comercios, centros de -

trabajo destinados al uso exclusivo de propietarios, arre~ 

datarios, empleados y clientes, señalados expresamente pa

ra estos y los cuales deben tener la peculiaridad de ser -

gratuitos: 

El Reglamento de Estacionamiento de Vehículos en -

el Distrito Federal define en el artículo 4°. a los esta-

cionamientos privados de la siguiente manera~ 

Como tal se define las áreas destinadas a este fín 

en todo tipo de UNIDADES HABITACIONALES, así como las dedi 

cadas a cubrir las necesidades propias y las que se gene-

ren con motivo de las actividades de INSTITUCIONES O EMP~~ 

SAS, siempre que el ser•vicio se otorgue sea GRATUITO. En 

este caso, no se requiere licencia de funcionamiento. 

Los estacionamientos privados a su vez puede_n .sub-

clasificarse en: 

I. Estacionamientos privados de negociaciones co

merciales o industriales destinados a clientes o emplea- -

dos. 

II. Estacionamientos Privados de edificios, depaE 

tamentos y Unid~des Habitacionales destinados a propieta-

rios o arrendatarios. Estos deben tener un espacio deter-
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minadopara el estacionamiento del vehículo de cada propie

tario o arrendatario, en este caso el contrato de estacio

namiento es accesorio, ya que depende de que exista un co~ 

trato previo a éste, en este caso es del contrato de com-

pra-venta o arrendamiento. 

La diferencia entre éste y el primer tipo es que -

éste es destinado a persona determinada; en cambio el est~ 

cionamiento para negociac{ones comerciales o industriales, 

es destinado a personas indeterminadas, es decir quién en

tre en el supuesto de ser cliente o empleado. 

Respecto a los estacionamientos privados, el De- -

partamento del Distrito Federal ha expedido varios acuer-

dos para regularlos, los cuales analizaremos a continua- -

ción. 

Acuerdo No. 180 del C. Jefe del Departamento del -

Distrito Federal, sobre estacionamientos de vehículos, pu

blicado en la Gaceta Oficial de,la misma dependencia, el -

día 1°. de marzo de 1978, el cual señala en el consideran

do 3°. lo siguiente: 

Que existe la obligación general para los propie-

tarios o poseedores de toda casa, edificio, edificación e~ 

pecial destinada a centros de reuni6n, condominios y uni-

dad habitacional, que
1 

se construya en el Distrito Federal 

cualquiera que sea el número de pisos, plantas o niveles y 

su uso, de contar con espa~io suficiente para estaciona- -

miento de vehículos, de conformidad con las disposiciones 

generales dela Ley sobre Estacionamiento de Vehículos en -

el Distrito Federal y su reglamento. 

Considerando 4°. Que .el supuesto fega~ anterior, 

concretado en el artículo 31 de la Ley de la materia, ad--
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mita excepciones en los términos dispuestos por el artícu
lo 33, cuando a juicio del Departamento del Distrito Fede
ral, no sea conveniente destinar la superficie de estacio
namiento o construir los locales respectivos, caso en que 
se sustituirá la obligac~ón de los propietarios o poseedo
res de los predios, por ~l pago del impuesto que establece 
el capítulo II del título I. de esta Ley. 

Cabe aclarar que no obstante que el decreto publi
cado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 2 de -
enero de 1980, deroga la Ley sobre Estacionamiento de - -
Vehículos en el D.F., deja vigente las disposiciones rela

tivas al IMPUESTO SUSTITUTIVO el cual analiza~emos, pero -
antes veremos lo que respecta a LAS BASES PARA DETERMINAR 
LA DEMANDA DE ESPACIO PARA ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS ENl 
EL DISTRITO FEDERAL, publicada en la Gaceta Oficial del·D~ 
partamento del Distrito Federal el día 15 de febrero de --
1982. 

ARTI~ULO 1º. Se eatablecen las normas para deter-· 
minar la demanda de ~spacio para estacionamiento de vehícu 
los, mismas que. se encuentran contenidas en las tabl~s de 
cuantificaci?n de demandas por uso y el plan para la cuan
tificación de demandas por zona, que debidamente autoriza
dos forman parte de este Acuerdo y que se tendrá para to~
dos los efectos legales como parte del mismo. 

ARTICULO 2º. La determinación de la demanda dll es
tacionamientos para cualquier uso o establecimiento se ob
tiene consultando las tablas y el plano; las prim4ras def! 
nen 1as normas generales por el uso del suelo, que se aju~ 
ta seg~n su ubicaci?n en el territorio conforme~~ las Zonas 
sefialadas en el plano. 
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Y as! se describen una ~erie de situaciones para -

la determinación de la demanda de estacionamientos. 

Los.objetivos de estas bases son: 

Actualizar la demanda de estacionamientos de -

vehículos para que se adecúe mejor a los reque

rimientos que impone una mayor tendencia de - -

vehículos. 

Para contribuir a que la oferta de estaciona- -

mientas se distribuya en el territorio de mane-· 

ra óptima complementando el Sistema de TranspoE 

te Público. 

Apoyando la zonificaci?n de los usos del suelo 

y su intensidad para lograr una rna.yor correspo!!. 

dencia entre oferta. y demanda. 

Las normas para determinar la demanda de espacio·· - · 

para estacionamiento de vehrculos consiste en~ 

Tablas de cuantificaci6n de demanda por uso. 

Plano para la cuantificaci?n de demanda -de zona. 

Para determinar el número de estacionamientos que 

debe tener una edificación es necesario una serie de datos 

seg~n el uso y zona que en que se iocalice. 

A~ora, para una mejor comprensi?n daremos un ejem

pl~ .de lo antes señalado: 
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TIENDA DE ABARROTES 
UBICACION: Zona 1 

a) Area construida total 200 m2 

b) Norma por uso 1 por cada 40 m2 

c) Cajones requeridos poi' uso 5 cajones 

d) Porcentaje áe cajones requeri-

dos por zona 1 100 % 

e) CAJONES NECESARIOS 5 

CENTRO COMERCIAL CON OFICINAS Y CAFETERIA 

(Usos mixtos con demanda horario simultáneo) 

UBICACIO!~: Zon.::. 3 

a) 

b) 

e) 

d) 

e) 

Area Construida total 

Norma por uso 

Cajones requeridos por uso 

Porcentaje de cajones requeri

dos por zona 3 

CAJONES NECESARIOS 

4,000 m2 

2 1 por cada 40 m1 
100 cajones 

80 % 
BO 

También en estas BASES se establece que se podrá -

aceptar el estacionamiento "en cordon".., cuyo espacio parq -

el acomodo de vehículos será de 6.00 x 2.40 metros p·ara c~ 

ches grandes pudiendo en un cincuenta por ciento ser de --

4. 80 x 2.00 metros para coches chicos. Estas medidas no -

comprenden las áreas de circulación necesarias (art. 8°.). 

En los estacionamientos públicos o privados que no 

sean de autoservicio, podrá permitirse que los espacios se 

dispongan de tal manera que para sacar un vehículo se mueva , 

un máximo de dos. 

Una vez sustraido lo rn~s importante de 'las Bases -

para determinar la demanda de espacio para estacionamiento 
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de vehículos en el D.F., iniciaremos el estudio del Impue~ 

to Sustitutivo. 

IMPUESTO SUSTITUTIVO 

Como se mencionó anteriormente el Impuesto Sustit~ 

tivo era parte de la Ley sobre Estacionamiento de Vehícu-

los en el D.F., misma que fue derogada por un Acuerdo exp~ 

dido por el Poder Ejecutivo, el cual señalaba que quedaría 

derogada la Ley sobre Estacionamiento de Vehículos en el -

D.F., a partir de la fecha de la publicación del nuevo or

denamiento sobre la materia, con e~cepción del capítulo r~ 

lativo al Impuesto Sustitutivo, este nuevo ordenamiento es· 

el Reglamento de Estacionamiento de Vehículos en el D.F., 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

junio de 1980. 

Ahora analizaremos lo referente a este Impuesto 

Sustitutivo, el cual se encuentra contenido en el Título -

II, Capítulo II de la Ley sobre Estacionamiento de Vehícu

los en el Distrito Federal (derogada). 

El impuesto sustitutivo se genera cuando a juicio 

del Departamento del Distrito Federal, no sea conveniente 

destinar la superficie de estacionamiento o construir lo

cales para éstos, casos en que se sustituye la obligación 

de propietarios o poseedores de los predios por el pago -

del impuesto que establece este capítulo II del Título II 

de la Ley sobre Estacionamiento de Vehículos en el D.F. -

(siendo este título el único que queda vigente dentro de 

la mencionada ley). 

El objetivo de la recaudación de e~te impuesto es 

para destinarlo a la construcci~n de nuevos estacionamie~ 

tos p~blicos por conducto de la empresa de participación 
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estatal denominada Servicios Metropolitanos S.A. de C.V. 

El artículo 39°. del mencionado cap~tulo establece 

lo si~uiente: Es objeto del impuesto que se establece en 

este capítulo, la sustituci?n de locales o construcciones 

destinadas a estacionamientos en casas, edificios, edifi

caciones especiales para centros de reunión o condominios 

a que se refiere el art~culo 31 de la mencionada Ley. 

Este artículo 31 señala lo siguiente: Toda casa, 

edificio, edificaci6n especial destinada a centros de reu

nión, condominios y unidades habitacionales queO.e cons- -

truyan en el Distrito F~deral, cualquiera que sea el núme

ro de pisos, plantas o .niveles y su uso, deber~ de contar, 

en los términos de este título y el reglamento de esta Ley 

con espacio suficiente para estacionamiento de vehículos. 

El artículo 40°. señala quienes son los sujetos -

por deuda propia y con responsabilidad directa del impues

to: 

I. Los propietarios o poseedores de casas, edifi

cios, edificaciones especiales o condominios a que se re-

fiere el artículo 31 que se construyan o amplíen, o.se uti 

licen edificios o locales para actividades comerciales o -

industriales, y no establezcan los estacionamientos de 

vehículos que exige este título. 

II. Los que establezcan estacionamiento de veh~c~ 

los con superficie menor de la exigida en este t~tulo. En 

este caso el impuesto se calculará en relaci?n con ~a su-

perficie que no se utilice para estacionamiento de vehícu

los. 
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III. Los que habiendo reservado superficie para -

estacionamiento de vehículos en casas, edificios, constru~ 

cienes especiales a que. se refiere esta Ley, obtengan aut~ 

rización del Departamento del Distrito Federal para utili

zar dichas superficies, total o parcialmente en fines_ di

versos. En este caso, él impuesto se calculará en rela- -

ci6n con la superficie que no se utilice para estaciona- -

miento de vehículos; y 

IV. Los estacionamientos que habiendo reservado -

superficie para estacionamiento de vehículos en casas, ed~ 

ficios, construcciones especiales a que se refiere esta -

Ley, utilicen dichas superficies para fines diversos, sin 

autorización del Departamento del Distrito Federal, siem-

pre y cuando hubiere transcurrido el plazo señalado por e~ 

mismo. En este caso, el impuesto se calculará en relación 

con la superficie que no se utilice para estacionamiento -

de vehículos. 

El impuesto para estacionamiento ae ve-n~éulos se -

pagará en las cajas de Tesorer~a del Distrito Federal, den 

tro del plazo de treinta d~as siguientes a la fecha en que 

la liquidación sea· notificada al deudor (art. 44°.)~ 

Los fondos recaudados por concepto de impuesto - -

sustitutivo de estacionamiento de vehículos son manejados 

por la Tesorería del Distrito Federal en una cuenta espe-

cial para ser destinados a la construcción de nuevos esta

cionamientos, a través de las aportaciones que el Departa

mento del Distrito Federal, efectúe a la empresa paraesta

tal denominada Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. 
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PART,ES .QUE .INTERV.IENEN EN EL CONTRATO 

1. PERMISIONARIO Y USUARIO 

2. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO 

3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL USUARIO 
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1. PERMISIONARIO Y USUARIO 

Las partes que intervienen en este contrato se des

prenden de la definici6n expresada del contrato de estaci2_ 

namiento de vehículos, que se dió en el cap~tulo anterior 

y los cuales son: permisionario y usuario. 

PERMISIONARIO.- Es la persona f~sica o moral, auto 

rizada por el Estado, en este caso el Departamento del Di~ 

trito Federal, a través de la Delegaci?n Política corres-

pendiente, para prestar el servicio al p~blico del estaci~. 

namiento de vehículos, previos requisitos que debe llenar. 

El artículo 6°. del Reglamento multicitado señala~ 

El servicio al público de estacionamiento de veh~culos, ·p~ 

drá ser prestado por personas físicas o morales, éstas úl

timas privadas o públicas. 

Del anterior artículo se desprende que el permis~o-. 

nario puede ser: 

Personas Físicas. 

Personas Morales 

Nacionales. 
Extranjeros;autorizados por la 
Secretaría de Gobernaci6n· 

Privadas.- Por ejemplo, Socie
dades an6nimas, Asociaciones -
Civiles, etc. 
Públicas.- Dependencias del Go 
bierno ·Federal, Organismos Pú= 
blicos Descentralizados, Empre 
sas de Participaci6n Estatal.-

Un ejemplo de una emp~esa de Participaci6n Estatal 

es.Servicios Metropolitanos, donde el Departamento del -

Distrito Federal tiene una participaci6n mayoritaria de -

acciones y es la Empresa que maneja la mayor~a de los esta. 
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cionamientos que existen en el Distrito Federal, despu~s -

de Estacionamiento de México, S.A., éstas san quienes con

trolan casi el total de los estacionamientos de la Ciudad 

de México. 

A los particular~s, los permisos se otorgan a pers~ 
nas físicas de nacionalida? mexicana o a extranjeros auto

rizados por la Secretaría de Gobernaci6n para dedicarse a 

esa actividad. 

Si se trata de personas morales privadas, se acom-

pañará ~estimonio o copia certificada de la escritura con~ 

titutiva y el acta en que conste la designaci?n como admi

nistrador o apoderado general para acreditar su personaii

dad y las facultades otorgadas. (art. 10 del Reglamento). 1 

Las personas morales p6blicas pueden prestar el se~ 

vicio de estacionami~nto de vehículos, mediante el permiso 

de funcionamiento que debe obtener del Departamento del -

Distrito Federal. 

El Ejecutivo a trav~s del Departamento del Distrito 

Federal, public6 en la Gaceta Oficial del D.D.F., el 15 de 

octubre de 1981 un acuerdo a través del cual se establecen 

estímulos para la inversión en la construcci6n y acondici~ 

namiento de inmuebles destinados al servicio de estaciona
mientos en el D.F. 

En el artículo 4° señala que Servicios Metropolita

nos S.A. de C.V., asesorará a los interesados, para facilf 

tar al inversionista los trámites administrativos ante las 

diferentes autoridades y tramitará en forma ~ratuita todas .. ~. ·• las licencias necesarias para la construcci6n y funciona--
miento de nuevos: :estacionamientos. 
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En el artículo 3°. del acuerdo antes mencionado, se

ñala que con el objeto de dar un mayor est~mulo a la cons-

trucci6n de estacionamientos y evitar que las tarifas en la 

ciudad crezcan desproporcionalrnente, se otorgaran los sub-

sidios que a continuaci?n se enuncian: a). El cien por -

ciento del impuesto predial a los inmuebles que se constru

yan para prestar el servicio p~blico de estacionamiento, -

por un término de diez años·. b). El cien por ciento del im

puesto sobre la traslaci6n de dominio y el pago de licen- -

cias de construcci6n en los inmuebles antes mencionados. -

c). Los mismos subsidios establecidos en los incisos a) y -

b) que anteceden, se otorgaran respecto de los inmuebles -

que se construyan para estacionamientos en condominio con -

el fin de propiciar este régimen. 

De lo anterior, se desprende que el Gobierno da todo 

tipo de facilidades para que los inversionistas vean el cam 

po de los e~tacionamientos de una manera atractiva y se de

cidan a invertir en los mismos. 

Ahora analizaremos la figura del usuario. 

USUARIO.- Es la persona que hace uso del ser>vicio -

del estacionamiento de vehículos para la guarda y custodia 

de su vehículo y que por ese hecho se compromete a cumplir 

con el pago que marque la tarifa establecida por el Depart~ 

mento del Distrito Federal. 

En este caso la Autoridad tiene gran importancia ya . 

que es ia encargada.de vigilar y observar el correcto fun-

cionamiento de los estacionamientos. Esta Autoridad esta -

representada por el Departamento del Distrito Federal • .... 
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2. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO 

Ahora 'entraremos al estudio de los derechos y·: obli
gaciones de las partes que intervienen en este contrato 
analizando primeramente las del permisionario. 

DERECHOS DEL PERMISIONARIO 

1.- El principal· derecho que tiene el permisiona-
rio es el de recibir en precio de la tarifa por el uso del 
estacionamiento. O sea el duefio del estacionamiento se -
aprovecha o recibe corno beneficio la cantidad de dinero -
que le paga el usuario por el espacio y cuidado que reci-
bi6 su vehículo. 

2.- As~ también, tiene derecho a que se le restitu 
.ya el espacio ocupado. 

OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO 

En ··este. punto es donde m~s problemas han surgido -
en virtud de que existe una serie de evasivas de parte de 
los permisionarios por la falta de una adecuada reglamen-
ta~i6n de los estacionamientos. 

En seguida haremos un análisis de las obligaciones 
más importante's de ~stos, los cuales en su rnayor~a se. des
prenden del Reglamento de Estacionamiento de Veh~culos, 
asimismo, veremos las violaciones m~s frecuentes de las -
mismas por parte de los permisionariós, con lo cual nos 'd~ 
mos:una· visi6n de la urgente necesidad de una legislaci~n 
acorde que pueda solucionar en su mayc;ir~a ~estos conflic-
tos. · 
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1.- El propietario del estacionamiento tiene la -

obligaci6n de permitir el uso o goce de un determinado es

pacio para que el usuario estacione su vehículo. En el -

contrato de estacionamiento de vehículos el usuario se - -

aprovecha del espacio que ocupa su autom?vil y del. cuidado 

que se proporciona en al estacionamiento. 

2.- El permisionario del estacionamiento tiene la 

obligaci6n de que los carriles de entrada y salida o de -

circulación ESTEN LIBRES de vehículos (art. 15 fracc I). -

Generalmente esa disposición no es respetada, encontrándo

se en éstos un exceso de vehículos estacionados en dichos . . 
carriles obstruyendo la circulaci6n con las consiguientes 

molestias al usuario; situaci?n que se_ agrava aún más cuan 

do estos estac~onamientos utilizan la v~a pública para aco 
¡-

modar o maniobrar los autom6viles. 

3:- El permi~ionario del estacionamiento tiene la 

obligaci~n de tener a la vista la licencia de funcionamien 

to y tarifa de cobro, horario y n~ero de teléf?"º de la -

Autoridad <-•1te la cual- debe formularse las quejas (art. --

15 f~acc. II y VI) •. Se presenta el caso de que en gran·-

parte de los estacionamientos estas.disposiciones ~o se -

cumplen o s?lo se cumplen en parte y dentro de las que m~s 

se violan esta la tarifa de cobro, en la que los encarga-

dos de los estacionamientos alteran las tarifas bajo diver 

sos mecanismos como son: 

Cobro de mayor tiempo que el perma:necido 

Cobro de mayor precio por hora 

Utilizaci6n indebida o nula del reloj checador 

Aplicaci?n del Impuesto al Valor Agregado de -

manera irregular. 
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4.- El permisionario del estacionamiento tiene la 

obligación de contar con libro de visitas e inspecci6n 

AUTORIZADO. Esto se encuentra regulado del artículo 21 al 

23 del mencionado Reglamento. 

5.- El permisionario del estacionamiento tiene la 

obligaci_ón de llevar registro del personal que labora en 

el estacionamiento, así como vigilar que los acomodadores 

porten a la vista GAFETES DE IDENTIF!CACION, (art. 15 - -

fracc. IV y V). Respecto a esta disposición se tiene que 

en un cien por ciento no se cuwnJe, ya que los empleados 

de los estacionamientos, acomodadores, generalmente no -

celebran contrato de trabajo alguno con el dueño del est~ 

cionamiento y que en algunos casos son personas menores -

de edad o prestadores de algún servicio conexo como es ·1a 

vador de autos, pulidor, pintor, hojalatero, etc. 

6.- El permisionario del estacionamiento tiene la 

obligaci~n de expedir a los usuarios boletos debidamente 

marcados con RELOJ CHECADOR y expedir comprobante de pag? 

cuando lo solicite. Por lo que respecta al uso del reloj 

checador, los estacionamientos que carecen de·~l utilizan 

tarjetas en donde señalan la hora de entrada del veh~culo 

En cuanto a lo anterior, se presentan graves problemas ya 

que el 45% de los estacionamientos carecen de relo] ¿ no 

funciona; y esto da lugar a arbitrariedades al cobro por 

tiempo permanecido, 

7.- El permisionario del estacionamiento tiene la 

obligación de proporcionar servicio a todas las personas 

dentro del horario autorizado y con el debido respeto Y -

comedimiento; (art. 15 fracc. VII y X). En este aspecto 

puede señalarse.que las personas encargadas de los esta-

cionamientos tienen ya establecida "Su clientela" aque~ -
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llos usuarios que usan constantemente e1 estacionamiento, 

que proporcionan propinas, que dejan su automovil para la

vado a alguna reparaci6n, por lo que la utilizaci6n del es 
tacionamiento se condiciona, lesionando con ésto a los - -
otros usuarios que esporádicamente utilizan estos estacio
namientos. 

8.- El permisiona~io del estacionamiento tiene la 

obligaci?n de colocar el anuncio correspondiente a la EN

TRADA del estacionamiento CUANDO NO EXISTA CUPO. Esta -
disposici6n es violada de manera reiterada por los encar
gados de los estacionamientos. 

9.- El permisionario del estacionamiento tiene la 
obligaci6n de conservar el estacionamiento en CONDICIONES 
DE HIGIENE Y SEGURIDAD (Art. 15 fracc. XII). Esto contem, 
pla 1o siguiente: 

Sanitarios para uso del personal y del p~blico 
en condiciones higiénicas. 

Topes para el l~mite de los cafones 
Tener los extinguidores contra incendios nece-
sarios 
Bardas y piso debidamente pavimentados, éuando 

se trate de estacionamientos en predios no edi

ficados 
Mantener el estacionamiento en buen estado de -
conservaci?n y limpieza 
Reloj marcador 
Caseta de.control de vehículos y para el cobro 

de 1as tarifas. 

10.- .El permisionario tiene la obligac!ón de - -
prohibir que personas ajenas á los acomodadore·s manejen 
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los vehículos y que los empleados saquen del estacionamien

to aquellos confiados a su cuidado (art. 16 fracc. I y VI)~ 

Es usual· que personas ajenas a los acomodadores manejen -

los vehículos estacionados, sobre ·todo en aquellos estacio

namientos que existe un número superior a su cupo, se da -

claramente la irregularidad de la existencia de un grupo de 

personas que se dedican ~l lavado o encerado de automóviles 

o a-cualquier otra activida9 que en múltiples ocasiones ma

nejan los vehículos estacionados para su reacomodo o entre

ga al usuario. 

11.- El permisionario tiene la obli~aci6n de proh! 

bir la introducción de vehículos sin placas o permiso de -

circulaci6n. (art. 16" fracc. VII). 

12.- El permisionario tiene la obligación d"e proti! 

bir la recepci6n de vehículos EN LA VIA PUBLICA y estacio-

narlos en ella, así como usar la vía pública para MANIOBRAS 

(art. 16 fracc. II y J.II). Esto sucede generalmente en los 

estacionamientos donde la existencia de vehícu 1 os es supe-

rior a su cuno. 

13.- El permisionario tiene la obligación de proh! 

bir que los empleados se encuentren en estado de ebr1edad o 

bajo el efecto de sustanciis toxicas Cart. 16 fracc. V). 

14.- El permisionario tiene la obligación de entr~ 

gar el vehículo al usuario cuando lo solicite • 

. 15.- El permisionario tiene la obligación de res-

petar las tarifas autorizadas para el cobro del servicio. 

Un aspecto importante que se presenta en.los esta-.... 
cionamientos de vehículos es el "que señala el artículo 18 -

del Reglamento, dada la amplitud que puede alcanzar el con-
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cepto que textualmente dice: "En el inmueble del estaciona 

miento se podrán prestar servicios conexos previa autoriz~ 

ci6n del Departamento del Distrito Federal". Se han in-

corporado una serie de actividades que difícilmente pueden 

calificarse de conexas; tales como lavado de carrocerías, 

pulido, encerado, hojalater~a, colocación de empaques en -

las puertas, soldadura, mecánica, afinaciones, pintura, --

etc •••• 

Estos servicios colaterales se prestan sin ninguna 

regulaci6n de precios y calidad de los mismos, independie~ 

temente que no cuentan con instalaciones y personal adecua 

do y menos a~n, con la autorizaci~n correspondiente del -

Departamento del Distrito F~deral y que en ningún caso ma

nejan algún tipo de documentaci6n, es decir: notas, factu 

ras, recibos, etc. 

Ahora nos enfocaremos al problema que ocurre dia-

. riamente y tal vez en gran cantidad de los estacionan.ien-

tos y que se plantea de la siguiente manera: 

Cuando el usuario llega a recoger su auLom6vi1, se 

encuentra·con que éste ha sufrido un daño, ya sea una abo

lladura, golpes de consecuencias, robo de objetos o cual-

quier otro daño ocasionado mientras se encontraba estacio

nado y hace la reclamación ante quien se lo entrega, ya -

sea el encargado o dueño del mismo; sin embargo dicha re-

clamación resulta infructuosa, ya que recibe por contesta

ción que el automóvil ya se encontraba en esas condiciones 

al ser recibido, o bien si es estacionamiento de autoservi 

cio, se argumenta que no es posible vigilar especialmente 

cada vehículo. 

En la actualidad no existe Un estacionamiento en 

el cual al hacer la recepción del vehículo se haga una --
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revisi?n y se especifique las condiciones en que se hay~ el 

automovil en el momento de la recepción. 

Por lo que se refiere a este punto, el vigente re-

glamento establece en el artículo 1~~ que los propietarios 

de estacionamientos públicos, deberán contratar "POLIZA DE 
SEGURO" que cubra a los usuarios del servicio. los siguien

tes riesgos: Robo total, daños y destrucci6n de sus vehicu 

los por cualquier causa. 

Como se puede ver, el Reglam~nto especifica que to

do propietario de estacionamiento deberá contratar póliza -

de seguro; sin embargo en la mayoría de los estacionamien-

tos de servicio sin acomodadores, se encuentra que los pro

pietarios de los estacionamientos no sehacenresponsables de 

las pérdidas par~iales o daños ocasionados a los vehículos; 

proporcionándole al usuario un servicio inseguro, siendo _J 
s6lo un reducido número de estacionamientos los que ofrecen 

a los usuarios "Paliza de Seguro" amplia en su cobertura. 

A continuación mencionaremos algunos de los principales -

lineamientos que deben contener estas pólizas de seguros, -

siendo éstos los mismos que expiden todas las compafi~as - ~ 

aseguradoras autoriza9as para expedir pólizas de daños: 

1.- Durante el plazo de vigencia, la compañ~a cu-

brir~ las prestaciones que· a t~tulo de respon

sabilidad civil quede obligado el asegurado -

por resolución judicial o a satisfacer por da

ños a terceros en su persona o en sus bienes, 

causados ~nica y exclusivamente como consecueE 

cia de la realizaci?n de cualquiera de los ~ -

"riesgos" que se consideren "AMPARADOS" de - -
acuerdo al endoso o endosos que se agreguen al 

presente convenio. _De esta cl~usul.&':_.es donde. 

el permisionario toma ventaja_ponien~o el mini 

mo de garantías a que tiene derecho el usuario. 
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2.- Todas las empresas aseguradoras que esten au

torizadas por el Departamento del Distrito F~ 

deral para expedir pólizas de daños pueden c~ 

brir seguros a estacionamientos, estas poli-

zas son de 2 tipos; tal y corno a continuación 

se menciona: 

a) R.C. Estacionamiento - Taller 

b) R'.C. Estacionamiento Público 

El R.C. Estacionamiento Taller; es un es

tacionam.i..ento donde se corren riesgos ca

tastróficos, ya que los automóviles están 

más inseguros y pueden sufrir incendios, 

explosiones, golpes, etc. 

El R.C. Estacionamiento Público; son los 

estacionamientos donde los usuarios . lo 

utilizan únic~ y exclusivamente para gua~ 

da de vehículos. 

Para una mayor comprensión, a continuación se seña 

lan 1os puntos que cubren las p~lizas de seguros, ·expedi

das por las grandes compañías de seguros. 

1.- Incendios y Explosión 

2.- Robo o abuso de confianza, siempre y cuando -

sea sustraído el automóvil completo. 

3.- Colisiones y vuelcos, pero la responsabilidad 

resultante de cada accidente deberá conside-

rarse como una reclamación por separado y su

jeta a una deducción que quedaría a cargo del ......... 
asegurado. 
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~.- Alborotos populares o conmosi6n civil, incluye~ 

do daño intensional o vandalismo que ocurran de un mismo -

evento. 

Como puede observarse tanto los usuarios como los -

solicitantes de seguros, de alguna manera están sujetos a -

los lineamientos de la p61iza; la cual es favorable a las -

aseguradoras, por lo que hace que un gran número de los es

tacionamientos carezcan de este tipo de seguros, motivo por 

el cual se presenta la irresponsabilidad de los dueños de -

estacionamientos para el reconocimiento de pérdidas o daños 

ocasionados a los vehículos. 

Al entregar el usuario su vehículo, este recibe co~ 

probante en el cual se hace menci6n únicamente de aquellos 

puntos en los que no se responsabiliza la Empresa por los -

daños que ocurran durante la permanencia del vehículo sin -

darle a conocer las cláusulas del Seguro Colectivo a que es 

tan obligados. 

El empleado anota "datos mínimos'', generalmente s6-

lo los primeros números de las placas de circulación gene-

randa que en caso de siniestro sea casi imposible la identi 

ficación del vehículo propiedad del usuario. 

En los estacionamientos con servicio de acomodado-

res existe una alta probabilidad de. que los encargados de -

los mismos nieguen la entrega del comprobante respectivo, 

ya que éste es recogido por la empresa en el momento del p~ 

go y antes de la entrega física del vehículo. 

Por todo'lo antes comentado, puede verse que las -

p6lizas de seguro que cubren a los estacionamientos de vehí 

culos, cuentan con cláusulao parciales que dejan a los usua 

ríos an muchos casos, sin la protección debida. 
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3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL USUARIO .. 

Una vez manifestados los principales derechos y obli 

¡aciones del permisionario, sefialaremos las del.usuario, -

siendo en los derechos del mismo, en donde se cometen más 

arbitrariedades y doride el legislador debe poner hincapi~ 

en su soluci6n. 

DERECH.OS DEL USUARIO 

1.- Que se le permita el uso o goce de un determin.e_ 

do espacio para que estacione su vehículo. 

2 .- Que se vigile debidamente ·su vehículo. 

3.- Que en el estacionamiento esté a su vis~a la ta 

rifa de cobro por el servicio, el h~rario corr~spondiente y 
el teléfono de la autoridad ante la que deben formularse 

las quejas. 

~ .-.. Que su vehículo sea acomodado sólo por las pera~ 

nas autorizadas para ello. 

s.- Que se expida un comprobante de pago por el ser 

vicio. 
.. ··;·'' 

6.- Que se le e:icpida un boleto debidamente marcado 

con reloj checador, al recibir el vehículo. En el caso de 

que los propietarios o manejadores de los veh~culos extra~

víen el boleto, éstos deber~n comprobar plenamente la pl"O- ' 

piedad o posesión del mismo a satisfacci?n del encargado 

del estacionamiento, sin cargo.econ?mico adicional. 
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7.- Que se ·1e atienda con el debido respeto. 

8.- Que el establecimiento esté en condiciones de 

. higiene y seguridad. 

9.- Que se le bPinde el servicio de estacionamien

to si"n condici6n de contratar otro servicio, ejemplo: el. -

de lubricaci6n, .lavado, enderezado, etc. 

10.- Que se le entregue su vehículo cuando •ste

lo solicite. 

11.- Que se respeten las tarifas autorizadas para 

el cobro del. servicio. 

OBLIGACIONES DEL USUARIO 

1.- Tenemos ~~e la obligación primordial del usua

rio es la de cubrir la tarifa que fija la autoridad, por -

medio de la Comisi6n Consultiva·de Tarifas, la cual se in

tegra con u~ representante de la sécretaría de Obras y Ser 
vicios; .otra de la Tesorer~a del Distrito Federal., y uno 

de los propietarios de los estacionamientos p~blicos agru

pados en la C~ara Nacional de Comercio de la Ciudad de -
M~xico, es decir debe de ajustarse a la cantidad especifi

cada en la tarifa ~or el tiempo que us~ el estacionamiento 
. Cart. 1~ del. Reglamento). 

Si es por pensión, la tarifa ser~ fijada de com~n 
acuerdo entre las_partes interesadas y éstos decidirán co

. mo hacerse el pago, ejemplo: semana, mes. 

2.- El usuario también tiene como obii~i?ri la de 
respetar y cuidar el local del estacionamiento, ya que el 



- 92 -

derecho obtenido a usar los cajones o lugares de éste, no 

le otorgan ninguna facultad de destruir o descuidar el in

mueble. 



CAPITULO V 

NUESTRA LEGISLACION POSITIVA AL RESPECTO 

1. DECRETO DEL·19 DE DICIEMBRE DE 1979 SOBRE 
LA MATERIA 

2. REGLA.MENTO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS 
EN EL DISTRITO FEDERAL Y DISPOSICIONES AD
MINISTRATIVAS APLICABLES 

3. NECESIDAD DE UNA REGLAMENTACION ADECUADA -
AL RESPECTO 
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1. DECRETO DEL 19 DE DICIEMBRE DE 1979 SOBRE LA MATERIA 

Decreto por el que la Ley sobre Estacionamiento de 
Vehículos en el Distrito Federal, quedó derogada a partir 
de la fecha de la publi~aci6n del nuevo ordenamiento que 
sobre estacionamientos de vehículos se dicte. 

Este decreto fue enviado por el H. Congreso de la -
Uni6n al Sr. Presidente de la República, José L6pez Porti

llo el 19 de diciembre de 1979, publicado en el Diario Ofi 
cial de la Federación el día 2 de enero de 1980, el cual -
señala lo siguiente: 

Artículo Primero.- La Ley sobre Estacionamientos 
de Vehículos en el D.F., publicada en el Diari~ Oficial db 
la Federación el 9 de marzo de 1973, con sus reformas pu-
blicadas en el mismo diario, de fecha 30 de diciem~re de -
1974 EXCEPCION HECHA DE LAS DISPOSICIONES DE DICHA LEY RE
LATIVAS AL IMPUESTO SUSTITUTIVO, quedará derogada a pa-rtir 

·~· 

de la fecha de la publicación en el Diario Oficial de la -
Federación.del nuevo ordenamiento que sobre estacionamien
tos de vehículos en el Distrito Federal se dicte. 

Artículo Segundo.- Publ~quese en el Diario Ofi- -
cial de la Federación. 

En base al anterior decreto, es como tiene crea- -
ci6n el vigente "Reglamento de Estacionamiento de Vehícu-
los en el Distrito Federal", como lo establece el conside
rando del mismo que en seguida se transcribe: 

"Que de conformidad con el Decreto d'el ,.i.r_. Cong-reso 
de la Uni6n publicado en el "Diario Oficial" el 2 de ene-
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ro de 1980, la Ley de Estacionamiento de Vehícu1os en e1 

Distrito Federal. publicada en el Diario Oficia1 de •la Fe

deración el 9 de marzo de 1973 y sus h::.i"v ... ·iiu.;.c. .::.1 ;:...; .;;.:. e,.:,. •. 

tubre de 197~, quedaría derogada a partir de la fecha en -

que el Ejecutivo de la Unión publicara en el Diario Ofi-·

cial de la Federaci6n ei·nuevo ordenamiento sobre estacio

namiento de vehícu1os. 

Este nuevo ordenamiento, como ya señalamos, es el -

Reglamento de Estacionamiento de Vehículos en el D.F., pu

blicado en la Gaceta Oficial del Departamento ~-, ~~~·~ito 

Federal el 1°. de julio de 1980. 

Respecto a la naturaleza jurídica de ~ste, queda -

enfocado dentro de los reglamentos aut~nomos, los cuales i 
no están previstos en nuestro derecho, con excepci~n de -

los que menciona el artículo 21°. Constitucional o sea el 

Reglamento Gubernati'~ y de Policia entendi~ndose con gu-

bernativo sin6nimo de administrativo y dentro de los cua-

les, considerarnos que se encuentra el Reglamento de esta-

cionamiento de vehículos. 
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REGLAMENTO DE ESTACIONAMIENTOS DE VEHICULOS EN EL DIS
TRITO FEDERAL Y DISPOSICIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO -
APLICABLES 

Cabe mencionar, que tanto el Reglamento de Estacio-, 

namiento de Vehículos en el Distrito Federal, como las de

m~s disposiciones administrativas ya fueron mencionadas y 

estudiadas a lo largo de este trabajo; sin embargo, prete~ 

demos señalar en este cap~tulo las disposiciones más impoE• 
tantes que este Reglamento señala: 

A efecto de regular la actividad de los estaciona-

mientes de veh~culos, el 9 de marzo de 1973 el Estado (Con 

greso de la Unión) expidió "La Ley sobre Estacionamientos 

de Vehículos en el D.F., posteriormente el 30 de diciembre 

de 1974 la mencionada ley es refot'mada y adicionada y fi-

palmente el 23 de junio de 1980 es derogada (por decreto -

del Congreso de la Uni?n) y entra en vigor el actual orde

namiento sobre estacionamientos de vehículos en el D.F., -
o sea el .Reglamento de Estacionamiento de Vehículos en el 

Distrito Federal. 

Este Reglamento tiene como finalidad, que con la -

aplicación de este nuevo ordenamiento, los.particulares se 

encuentren en aptitud de coadyuvar con el Gobierno del Di~ 

trito Federal, en la soluci6n del problema cada d~a m~s i~ 

gente de espacio para estacionamiento de veh~cuios, logra!! 

do que el tr~nsito en el Distrito Federal se vuelva m~s -
expedito y aumentar los servicios ·destinados a estaciona-

mi~nto, y dejar.de utilizar en gran medida la v~a p~blica 
para ello. (Exposici6n de motivos para la expedici~n del 
Reglamento). 



- 97 -

Disposiciones contenidas en el Reglamento de Esta

cionamiento de Vehículos en e1 Distrito Federal. 

TIPOS DE ESTACIONAMIENTOS: 

ARTICULO 4.- P~ra los efectos de este ordenamien 

to, se consideraran dos tipos de estacionamientos: 

I.- Privados.- .:""~-t:a:les se entienden las -" __ .. 

áreas destinadas a este fin en todo tipo de unidades habi 

tacionales, así como las dedicadas a cubrir las necesida

des propias y las que se generen con motivo de las activi 

dades de instituciones o empresas, siempre que el servi-

cio que se otorgue sea gratuito. En este caso, no ser~~ 

quiere licencia de funcionamien~o. 

II.- Públicos.- Son las edificaciones o predios 

sin construcción destinados en forma principal al fin in

dicado, debidamente autorizados para la prestaci?n del -

servicio público de guarda de vehículos al cambio del pa

go autorizado en la tarifa. 

Este tipo de estacionamientos admite la si~uiente 

subclasificaci6n: 

a). Estacionamiento en superficie sin construc-

ci6n con adomodadores; · 

b). Estaciona~ientos en superficie sin construc

ci6n, de autos~rvicio;· 
c). Estacionamiento en edificio, con acomodado-

res¡ 

d). Estacionamiento en edificio, de auto servi--

cio. 
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Para el efecto se considerará estacionamiento en -

edificio, aquellos que tengan m~s de un nivel para prestar 

el servicio y que cuente con un mínimo de 50% de su capaci 

dad bajo cubierto. 

ARTICULO B.- El Departamento del Distrito Federal 

podrá autorizar el estacionamiento de vehículos en la vía 

pública, instalando al ef.ecto sistemas de control de tiem

po y espacio para que los usuarios que utilicen este servi 

cio cubran la cuota respectiva, d~ acuerdo a lo que esta-

blezca la Ley de Hacienda del Departamento del D.F. 

PERMISOS O LICENCIAS: 

ARTICUwO 7. Para la apertura y funcionamiento de 

los estacionamientos públicos que se indican en este ord~ 
namiento, se requiere de licencia expedida por el Depart~ 

mento del Distrito r~deral a través de la Delegación den

tro de la circunscripción en que se e_ncuente. 

AR'~ICULO 10. - El interesado en obtener la licen

cia de funcionamiento a que se refiere el artículo 7 del 

presente ordenamiento, deberá presentar solicitud por es

crito dirigida a la Delegación que corresponda con los -

siguientes datos y documentos: 

I.- Nombre, domicilio y nacionalidad del solici

tante. Si es extranjero deberá comprobar que está autor! 

zado por la Secretar~a de Gobernación para dedicarse a -

esa actividad. Si se trata de persona moral se acompaña

rá testimonio o copia certificada de escritura constituti 

va y del .acta en que conste la designación como adminis-

trador o apoderado general para acreditar su p..;rsonali-

dad y facultades otorgadas; 
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II.- Ubicación del predio donde se pretenda insta
lar el estacionamiento público; 

III.- Solicitud dirigida a la Dirección General -

de Planificación relativa a la determinación, destino y -

uso del local. Esta solicitud deberá ser presentada y tra 

mitada por la Delegación; 

IV.- El interesado deberá comprobar la propiedad 
o arrendamiento del inmueble respectivo; y 

v.- tipo de estacionamiento. 

ARTICULO 12.- Si la edificaci6n para prestar el -

servicio de estacionamiento público se hubiere ajustado a 

las disposiciones legales aplicables y el solicitante hu-

hiere cumplido con los requisitos del artículo 10, el De-

partamento del Distrito Federal otorgará la licencia de -
funcionamiento respectiva. 

Por lo que se refiere a este apartado, en e1 pre-
~ 

sente Reglamento establece en el artículo 17, que los pro
pietarios de estacionamientos públicos, deberán contratar 

Póliza de Se~uro que cubra a los usuarios del servicio, -

los siguientes riesgos: 

Robo total, daños y destrucción de sus vehículos -

por cualquier causa. (este tema fue ampliamente tra~ado en 

el capítulo anterior). 

PRr.CIOS: 

ARTICULO. 14.- Para la fijación, revisi6n o modifi 

cación de tarifas se crea la Comisión Consultiva de Tari--
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fas, que se integrará con un representante de la Secreta-
ria de Obras y Servicios; otro de la Tesorería del D.F., y 

une· de_los propietarios de los estacionamientos públicos -
agrupados en la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad -
de México. 

La comisión enviará anualmente para su aprobaci6n 
y expédici6n al Jefe del Departamento del Distito Federal 
las tarifas para los distintos tipos de estacionamientos a 
que se refiere este reglamento. 

OPERACION Y FUNCIONAMIENTO: 

ARTICULO 15.- Las obligaciones de los propieta7 -

rios encargados y administradores de estacionamientos son: 

r.- Que los carriles de entrada y salida de cir-
culaci6n estén libres de vehículos; 

II.- Tener a la vista licencia de funcionamiento. 

III.- Contar con libro de visitas de inspecci?n -
debidamente autorizados por la Delegaci?n~ en el que los -
inspectores deberán anotar la síntesis de las visitas y de 
las infracciones en su caso; 

IV. - Vigilar que lo.s acomodadores porten a la vis 
ta gafete de identificaci6n; 

V.- Llevar registro ael personal que labora en el 
estacionamiento. 

VI.- Colocar a la vis~a del p~blico \q tarifa de 
cobro, el horario y el tel~fono de la autoridad ante la -
que deban formularse las quejas; 
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VII.- Expedir a los usuarios boletos debidamen

te marcados con reloj checador al recibir.los vehículos. 

IX.- Expedir el comprobante de pago por el ser

vicio cuando el usuario lo solicite; 

X.- Atender al·p~blico con el debido respeto y 
comedimiento; 

XI.- Colocar el anuncio correspondiente a la e~ 

trada del estacionamiento cuando no exista cupo; 

XII.- Conservar el establecimiento en condicio

nes de higiene y seguridad. 

ARTICULO 16.- Queda prohibido a los propieta- -

rios, encargados, administradores y acomodadores: 

I.- Permitir que personas ajenas a los acomoda

dores manejen los vehículos de los usuarios; 

II.- Recibir vehículos en la vía p~blica y esta 

cionarlos en ella;· 

III.- Usar la vía pública para maniobras; 

IV.- Autorizar una entrada mayor de vehículos 

que la permitida; 

v.- Permitir que los empleados se encuentren en 
estado de ebriedad o bajo el efecto de sustancias tóxi-

cas; 

VI.- Permitir que los empleados saquen del es-

tacionamiento los vehículos confiados a su custodia; 
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VII.- Permitir que se introduzcan al estaciona-

miento vehículos sin placas de circulaci6n o sin el permi

so respectivo. 

ARTICULo 18.- En el inmueble del estacionamiento 

se podrán prestar servicios conexos previa autorizaci6n 

del Departamento del Distrito Federal. 

INSPECCION: 

ARTICULO 21.- Las Delegaciones ejercerán las fu~ 

cienes de vigilancia e inspección que corresponda y aplic~ 

rán las sanciones que en este ordenamiento se establecen. 

Una vez transcritos los art~culos m~s importan-

tes del Reglamento, ya que fue ampliamente estudiado en ei 

capítulo anterior, mencionaremos las dem~s disposiciones -

de tipo administrativo aplicables, tratando de sefialar lo 

más import~nte de la~ mismas. 

ACUERDO No. 180 DEL C. JEFE DEL DEPARTAMENTO DEL 

DISTRITO FEDERAL, SOBRE ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS. 

Este acuerdo fue publicado en la Gaceta Oficial 

del Departamento del Distrito Federal, el día 1°. de mar-

zo de 1978, el cual señala la obligaci?n general para los 

propietarios o poseedores de toda casa, edificio o edific~ 

ción destinada a centro de reuni6n, condominio y unidad -

habitacional que se construya en el Distrito Federal cual

quiera que sea el n~mero de sus pisos, plantas o niveles y 

su uso, de contar con espacio suficiente para estaciona- -

miento de vehículos. 

4~ 

También sefiala que cuando a juicio dei Departa--

mento del Distrito Federal no sea conveniente destinar la 
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superficie de estacionamiento o construir los locales res
pectivos, caso que se sustituir~ la obligación de propie-
tarios o poseedores por el pago del "Impuesto Sustitutivo" 
que establece el cap!tulo II del t~tulo I de la Ley sobre 
Estacionamiento de Vehículos en el D.F.(La cual como ya se 
mencionó est~ derogada a excepci~n del cap~tulo relativo -
al Impuesto Sustitutivo). 

Los fondos recaudados por concepto de impuesto -
sustitutivo de estacionamiento de vehículos será destinado 
finalmente a la construcción de nuevos estacionamientos. 

BASES PARA DETERMINAR LA DEMANDA DE ESPACIO PARA · 
ES'rACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Publicadas en la Gaceta Oficial del Departamento 
d~l Distrito Federal el día 15 de febrero de 1982. En las 
cuales se establecen las nol"mas para determinar la demanda 

. de espacio para estacionamiento de vehículos, mismos ~ue -
se encuentran contenidos en las tablas de cuantificación -
de demandas pol" uso y el plan pal"a la cuantificación de o~ 
mandas por zon~. 

La determinación de la demanda de estacionamien--
to para cualquiel" uso o establecimiento se obtiene ~onsul-
tando las tablas y el plano: las primeras definen las noE 
mas generales por el uso del suelo, que se ajusta según -
ubicación en el territorio conforme a zonas señaladas en ~ 
el plano. 

El objeto de las BASES son: 

Contribuir a que la oferta de estacionamiento 
se distribuya en el territorio de manera óptima. 
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Actualizar la demanda de estacionamiento de -

vehículos para que se adecúe mejor a los requerimientos 

que impone tener una mayor tenencia de vehículos. 

Apoyar la zonificaci?n de los usos del suelo 

y su intensidad para lograr una mayor correspondencia en-

tre la oferta y la demanda. 

ACUERDO No. 94 SE ESTABLECEN ESTIMULOS PARA LA 

INVERSION EN LA CONSTRUCCION Y ACONDICIONAMIENTO DE INMUE

BLES DESTINADOS AL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO DE VEHICU-

LOS EN EL D.F. 

Este acuerdo se public? en la Gaceta Oficial del 

Departamento del Distrito Federal el día 15 de octubre de 

~981. El cual señala que tomando en consideraci?n que es 

de interés p~blico la construcci~n de estacionamiento de -

vehículos para la iniciativa privada, para el efecto de -

aliviar el problema que presenta aa insuficiencia de inmu! 

bles destinados al servicio de que se trata y para propi~

ciar la fluidez en la circulaci6n de vehículos en la vía -· 

pública se expidió el acuerdo siguiente: 

PRIMERO.- Se establecen estímulos para la inveE 

si6n en la construcción y acondicionamiento de inmuebles -

destinados al servicio de estacionamiento de vehíriulos. 

Estos estímulos se encuentran en el artículo 3°, 

el cual señala: 

TERCERO.- Con el objeto de dar un mayor est~mu

lo a la construcci6n de estacionamientos y evitar que las 

tarifas en la ciudad crezcan desproporcionadamente, se 

otorguen los •ubsidios que a continuación se enuncian: 
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A). El cien por ciento del impuesto predial a 

los inmuebles que se construyan para prestar el servicio -

público de estacionamiento, por un término de diez afios. 

B). El cien por ciento del impuesto sobre tras

lación de dominio y el pago de licencias de contratación -

en relación a los inmuebles antes mencionados 

C). Los mismos subsidios establecidos en los -

incisos A) y B) que anteceden, se otorgarán respecto a los 

inmuebles que se construyan para estacionamientos en conde 

minio con el fin de propiciar este r~gimen. 

Otro aspecto importante que señala este Acuerdo 

es lo referente a la facultad que se otorga a Servicios M~ 

tropolitanos S.A. de C.V., para asesorar a los interesa--
1 

dos, para facilitar al inversionista los trámites adminis

trativos ante las diferentes autoridades y tramitará en -

forma gratuita todas las licenci~s necesarias para la con~ 

trucción y funcionamiento de nuevos estacionamientos. (Art. 

4º.). 

Asimismo, señala que Servicios Metropolitanos, -

S.A. de C.V., prestará gratuitamente asesor~a t~cnica y -

administrativa a1 inversionista que desee construir esta-

cionamientos ••• ( Art. S). 

Otro punto important~simo del multicitado Acuer

do es el que señala el art~culo 2°. donde se establecen 

las tarifas obligatorias para los ~stacionarnientos de - -

veh~culos, el cual transcribir~ en seguida: 

SEGUNDO.- Por lo que respecta a ~as tarifas, -

con sujeción al ar·t~culo 14 del Regl.amento de Estaciona- -

miento de Vehículos en el D.F., se actualizarán peri?dica-
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mente las tarifas máximas de quince pesos por hora o frac
ci~n para estacionamientos en superficie sin construcci?n, 
con o sin acomodadores; y veinte pesos para los estaciona
mientos en edificio con o sin acomodadores, entendiéndose 
como tales los que se definen en el p~rrafo del artículo -
4°. del citado ordenami~nto. 

Por lo que respecta a este año, se ha d~do un a± 
za increible en las tarifas autorizadas siendo de veinti-
cinco a treinta y cinco pesos las mismas, y hasta cincuen
ta pesos o m~s, las cobradas arbitrariamente. 
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3. NECESIDAD DE UNA REGLAMENTACION ADECUADA AL RESPECTO 

A nadie le resulta extraño la gran importancia -

adquirida por el contrato de estacionamiento ,de vehículos 

en la época actual. 

Mencionamos en el capítulo II de este trabajo, -

que el total de vehículos existentes en este pa~s, para --

1981 se estima que un 57% (2 millones 000 mil) circulan -

en la zona metropolitana del D.F., teniendo un aumento p~ 

gresivo de un 12\ a 1~\ anual; de este gran total de vehí- · 

culos, aproximadamente 1 millón 800 mil son automóviles y 

1 millón camionetas y camiones. 

Las cifras del cuadro anterior reflejan de una -

manera definitiva el elevado incremento de vehículos en el 

·Distrito Federal, cuya acelerada urbanización ha agucizado 

' más el problema del tránsito y la reducción de espacio de

dicado al estacionamiento de vehículos, l~ cual ha provo~
cado a la gente de la Ciudad graves problemas al requerir -

de este tipo de servicio. 

Por lo·cual salta a la vista la urgente nei::e~idad 

de una reglamentación adecuada del "Contrato <le Estaciona

miento de Vehículos", ya que escapa a la imaginaci~n el -

número de conflictos que diariamen~e se sucitan en el Dis

trito Federal y que tratamos de definirlos en este trabajo. 

Dentro de las visitas a ~as distintas dependen

cias Gubernamentales, estuvimos en la Procuraduría Federal 

del· Consumidor, ·especialmente en la Direcci~n de Estad~sti 

ca, donde se obtuvo datos muy importantes que a continua-

ción señalamos: 
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Se establece que el déficit de áreas de estacio

namiento, incremento de vehículos e insuficiencias en el -

transport
1

e colectivo, origina más de un millon de horas--

hombre de trabajo perdidas al día, 1000 infracciones dia-

rias por estacionarse en lugares prohibidos, autos lleva-

dos a los corralones de-la Direcci6n General de Policía y 

Tránsito y más de 100 reclamaciones al mes ante diversas 

autoridades del ramo. 

Lo anterior son solamente algunos de los proble

mas a los que se enfrenta la poblaci6n que utiliza vehícu

los privados pa~ñ su transportación, independientemente -

de la problemática a la que se enfrentan cuando utilizan -

los estacionamientos públicos proporcionado por las empr•c
sas del ramo. 

En relación a lo antes sefialado, la Procuraduría 

Federal del Consumidor, durante sus casi seis afios de ope

ración ha captado un total de aproximadamente 34 mil asun

tos relacionados con este tipo .de servicio. 

Aunque cabe observar que como se estableció an-

teriormente los problemas que se sucitan diariamente en c~ 

si todos los estacionamientos de la zona metropolitana, -

son tantos que no ser~a posible cuantificarlos, ya que el 

elevado incremento de vehículos, así como la insuficiencia 

de estacionamientos, aunados al elevado incremento urbano, 

crean una situación cr~tica para los automovilistas cue -

circulan en dicha zona, quedando estos expuestos a las - -

arbitrariedades de los diversos permisionarios o encarga-

dos de los estacionamientos, manifestado ~sto en el eleva

do número de reclamaciones que se presentan ante la Procu

raduría Federal del Consumidor, así como otra~~L~penden- -

cías, ya que aunque no son significativos en cuanto al nú-
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mero de asuntos atendidos, lo son debido a que muchos auto

movilistas, a pesar de ser victimas de arbitrariedades en -

cuanto a aumento o cobro indebido de tarifas, pérdidas de -

objetos, golpes, ralladuras al vehículo, prefieren quedarse 

con ::...ts desperfectos o pagar lo exigido,- a perder .una horas 

de su tiempo para levantar una reclamaci6n. 

Dentro de las reclamaciones presentadas ante la -

Procuraduría Federal del Consumidor, est~n las siguientes: 

Daños y perjuicios ~érdidas o Deterioros 49% 

Cobros indebidos 2 2 % 

Incumplimiento del contrato de vehículos 
pensionado 7% 

Tarifas 9cultas 

Mal trato al usuario 

20% 

2% 

100% 

Sin embargo y a efecto de señalar lo m~s clara-

~ente posible las irregularidades que se dan en este tipQ 

de establecimientos, a continuación se detallan los más 

importantes: 

Se ha detectado la aparici<'.)n de "ESTACIOl'{Af1.IEN-

TOS CLANDESTINOS" que no cuentan con licencia o permiso a.!_ 

guno. Se ubican en terrenos bald~os, gasoliner~as, esta

cionamientos de casas, etc., generalmente en las colonias 

altamente pobladas o con exceso de· establecimientos comer

ciales y de servicio, cobrando por este concepto precios -

que siempre van más allá de los autorizados. 

La prqbl~m~tica que generan este tipo de estacio 

namientos es obvia; el usuario no tiene protecci?n alguna 

ante robo, daños e pérdidas, no se otorga vigilancia ni s~ 

guro alguno, los precios se fijan de manera arbitraria y ~ 
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finalmente evaden el pago del impuesto correspondiente. 

Otro punto importante es "LA APLICACION DEL SEGU 

RO" a todo autom6vil que ingresa a un estacionamiento, ya 

que aunque el seguro en sí (p6liza) pudiera estar diseñado 

de manera imparcial, l~aplicaci6n de 'ste por parte de -

los permisionarios es altamente deficiente, y s6lo mencio

nan aquellos puntos que no se responsabiliza la empresa. 

En cuanto a "LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE" 

no se cumplen con las elementales, como sería: sanitarios 

limpios, extinguidores de fuego, zona de seguridad para -

las personas que reciben o entregan su vehículo, caseta -

de cobro, reloj checador, limpieza general en el estable

cimiento, etc. 

La forma de cobrar por parte del permisionario 

es el principal motivo de reclamaciones ante la aplicaci6n 

de la tarifa autorizada, mediante mecanismos que cargan al 

usuario un mayor tiempo que el que realmente permaneci6 -

un mayor pr~cio por hora y utilizaci6n indebida.o nula del 

reloj checador. 

Otras violaciones cuya trascendencia es altamen

te significativa, es el uso reiterado de los carriles de -

circulación para el estacionamiento de vehículos, aceptar 

un mayor número de unidades que la capacidad del local, -

etc. 

Un aspecto que merece especial atenci6n es el he

cho de que dentro de los estacionamientos están aparecien

do de manera acelerada y sin control una "SERIE DE SERVI-

CIOS" como lo son: lavado, en<?erado, hojalater:ía, pintura 
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mecánica, etc., que se ofrecen a los usuarios como servi-
cios baratos y rápidos, pero que presenta inseguridad en -
el servicio. 

En síntesis, estos son los problemas m~s fre- -
cuentes que se presentan en los estacion~mientos de vehí-
culos y que fue necesario analizar para dar un panorama 
amplio de la necesidad de una reglamentación adecuada y 

que el legislador debe tomar en cuenta todos y cada uno 
para tratar de solucionarlos, estos problemas que d~a a 
día se irán incrementando debido a la exorbitante urbani
zación del D.F. 

En el campo de la responsabilidad civil de los -
permisionarios, casi ausente de reglas aplicables, tenemos 
un terreno maravilloso y propicio para labor de nuestros -
legisladores. 

Una legislaci~n efectiva y acorde a la. ~poca a<;
tual de este contrato, no. solamente traería comodidad al -
público usuario de los estacionamientos, con la represi?n 
de abusos y arbitrariedades, sino servir~a tambi1n para -
propiciar una reglamentaci?n administrativa actua~i~ada y 
completa. 

Resulta imposible admitir que en nuestros d~as, 
cuando el Estado dispone de m~s elementos y persona.l prep~ 
rado para efectuar estudios adecuados, dándose cuenta de -
la magnitud y dimensiones de la problem~tica que se prese~ 
ta en los estacionamientos, no se procure satisfacer este 
rengl6n y pase 9esapercibido un contrato q_ue d~a con d~a -
adquiere mayor importancia en el mundo jur~dico comercial. 

Un aspecto muy importante del contrato de es~a-
cionamiento de vehículos~ es el de la responsabi1idad, se~ 
~alemos algunas consideraciones. 
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La obligación primordial del dueño de un estaci~ 

namiento es la guarda de los vehículos que le han sido co~ 

fiados por sus propietarios para su cuidad~ éste al acep-

tar por sí o por medio de un empleado, dependiente suyo, -

la entrega de un vehículo, asume la responsabilidad juríd~ 

ca de la guarda y vigilancia del automovil. 

En atención a dicha guarda o vigilancia, el due

ño de un estacionamiento puede ser demandando judicialmen

te por negligencia o abuso en el cuidado ñel vehículo, pi

diendo la restitución del vehículo, o los d&ños causados -

al mismo. 

La responsabilidad del dueño del estacionamient0 

no surge únicamente de hechos propios, sino también por la 

de sus empleado~. El usuario celebra el contrato con eJ -

dueño del estacioRamiento, no con el empleado del mismo. En1 

tal virtud el dueño del estacionamiento debe seleccionar -

cuidadosamente a sus +rabajadores. 

En este aspecto reina una completa a,1arquía olvi:_ 

dando el Esr~do ejercer la vigilancia y cumplimiento de -

las leyes reglamentarias aplicables a los estacionamientos 

como lo son La,Ley Federal del Trabajo, La Ley de Seguro -

Social y el C?digo Sanitario. 

Esto da como consecuencia que la mayor~a de los 

trabajadores de los estacionamientos, especialmente los -

llamados acomodadores, no tengan contrato de trabajo con -

la empresa y mucho menos Seguro Social, dándose el caso de 

que un número considerable de estos trabajadores (que en -

algunos casos son menores de edad), encargados de recibir 

o entregar los vehículos, no perciban sueldo, sino traba-

jan en base de las llamadas propinas o bien por la presta

ción de otro servicio, como lavado, encerado, pulido, etc. 
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que reciben del usuario. Por lo que el permisionario no -

ejerce ningún control sobre ellos, tratando siempre de ev~ 

dir la responsabilidad por daño y arbitrariedades cometi-

das por éstos. 

Aunque cabe decir que el usuario entrega el aut2 

rnovil y desde ese momento se considera que el dueño del es 

tacionamiento es el responsable directo de todo cuanto le 

sucede a su vehículo hasta en tanto no lo recoja, el usua

rio exige que le sea restituido en el estado y condiciones 

en que lo entregó. 

Por otra parte, el dueño del estacionamiento o 

sus empleados, carecen del derecho de usar los vehículos -

que le son confiados en guarda, si lo hicieren serán res-

pensables por los daños derivados de la falta de restitu-

ción, o sea por destrucci?n, uso indebido, hurto. Señala

mos ésto por que es muy frecuente que en los estaciona- -

mientes, generalmente en el caso del automovil pensionado, 

los empleados hagan uso indebicto ne éstos. 

Aunque existe un Reglamento espec~fico que regu

la los estacionamientos de vehículos, las violaciones y ªE 
bitrariedades a los derechos del usuario son considerables 

desde el punto de vista cuantitativo y cualitativo, ~O? -
cuales señalamos a lo largo de .este trabajo y para subsa-

nar dicha problemática es necesario la adecuaci~n y crea-

ci6n de un reglamento que abarque principalmente la respo~ 

sabilidad de los permisionarios y sus empleados ante todas 

las anomalías y arbitrariedades que se presentan en este -

contrato. 

El Reglamento de Estacionamiento de Vehículos en 

el Distrito Federal, aunque trata de reglamentar todos los 

aspectos que pueden surgir de la relación contractual per-
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misionario-usuario, s6lo logra de manera deficiente regu

larla. Por lo que es necesario.que en todos y cada uno -

de los campos que abarcan el mencionado contrato sean re 

gulados de manera amplia. 

Por todo lo anterior, es necesaria la creación 

de una Ley que satisfaga todas las necesidades de este con 

trato, así como un reglamento para su complementación. 

Por lo que toca al campo de la responsabilidad 

debe delimitarse clara y precisamente las obligaciones del 

permisionario, para evitar hasta donde sea posible la~ ar

bitrariedades de que son objeto ros ·usuarios. 

Así tambi~n, es necesario que al hacer la recep

ción del veh~culo, se haga una revisi?n y se especifique r 
las condiciones en que se halla el automovil al momento de 

la recepción. 

Probablemente esa sea una de las soluciones, la 

revisión durante'la re7ep~i~n con la 'constancia en el bol! 

to de entrada, de las condiciones en. 'que realmen.te se on:-

trega el vehículo. 

Otro prob1ema que debe solucionarse ~o antes po

sible, es el hecho de que el Departamento del Distito fe~

deral ha delegado de una manera ahsoluta (desconcentra- -

ci?n administrativa) a las diversas Delegaciones Pol~tices 

existentes, el otorgamiento de los permisos para los esta

cionamientos de vehículos, los cuales no hacen de una man~ 

ra uniforme; existiendo en esta í'Delegacic;>n de Facultades" 

16 criterios diferentes (uno por cada. De1egaci6n Política) 

para la aplicaci?n de este Reglamento. 

1 
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Una vez hecñas todas las consideraciones anteri~ 

res, reiteramos la necesidad de una legislación acorde con 

la realidad tomando en cuenta todos y cada uno de los pro

blemas que se sucitan y que fueron expuestos a través de 

este trabajo. 
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CONCLUS;rONES 

1.- El contrato de estacionamiento de vehículos no 

ha si~0 previsto en forma expresa por nuestro legislador, 

ya que es producto del desenvolvimiento de la vida moderna 

y del constante incremento del comercio. 

2.- Dicho contrato es: BILATERAL, ONEROSO, aunque 

en el caso del estacionamiento privado debe ser GRATUITO; 

es PRINCIPAL y excepcionalmente puede ser CONSENSUAL, es -

CONMUTATIVO, de TRACTO SUCESIVO; es MIXTO, se considera -

REAL con excepci6n del estacionamiento por pensión que es 

CONSENSUAL y está considerado como un SERVICIO PUBLICO. 

3.- Es un contrato de ADHESION, ya que los caracte 

res de éste son la ausencia de toda discusión preliminar, 

pues siempre una de las p~rtes (USUARIO) acepta el conteni 

do de las cláusulas que contiene el comprobante o recibo -

que expide el permisionario. 

4.- Estructuramos una definición basándonos en la 

teoría contractual. El Contrato de estacionamiento de 

vehículos, es aquel en virtud del cual una persona transrn! 

te a otra el uso temporal de una parte de un inmueblé lla

mado estacionamiento y se obliga a guardar en éste y a re! 

tituir en su oportunidad el vehículo que al efecto le en-

tregue el usuario a cambio de un precio cierto y en dine-

ro. 

S.- El contrlato de estacionamiento de vehíct.üos·es una fi

gura aut6noma que aun cuando guarda siinilitud con el arrenda 
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miento y el dep6sito no es especie de ninguno de ellos. 

6.- Existen en México tres modalidades principales de 

estacionamiento: Los públicos, los privados y los regulados -

en vía pública. 

7.- Los estacionamientos públicos requieren invaria-

blemente para su apertura y funcionamiento del permiso corres

pondiente, previo cumplimiento de lo establecido en el Regla--. 

mento de Estacionamiento de Vehículos en el D.F. 

8.- Los principales problemas que se suscitan en los 

estacionamientos de vehículos son: Negativa de los permisio-

narios de indemnizar por pérdida o deterioro del vehíclllo, co-

bro indebido, tarifas ocultas, incumplimiento en la contrata~

ci6n de pensionados, carencia en algunos casos de medidas de 

seguridad e higiene, mal trato al usuario, etc. 

9.- Atendiendo a la •cada vez más creciente demanda de 

estacionamiento se ha detectado la aparici6n de estacionamien

tos que pueden calificarse de "CLANDESTINOS" en gasolineras, -

talleres mecánicos, s6tanos, etc.,, los cuales no cuentan con -

el permiso correspondiente y que de ninguna manera proporcio-

nan garantía alguna al usuario ni generan los impuestos corres 

pendientes. 

10.- Es indispensable la aplicación debida del seguro 

a todos los autom6viles que ingresan a un estacionamiento, ya 

que aunque el seguro en sí (póliza) pudiera estar diseñado de 

manera imparcial, la aplicaci6n de ésta por parte de los per-

misionarios es altamente deficiente. 

1i.- Ant~ la pr-obl~m4tica que pr~senta el funciona

miento y la demanda de estacionamiento en la Ciudac:\,.de M~xico, 

es necesario resolver tres problemas fundamentales: 1.- Con- -

cientización de los automovilistas; 2.- Adecuadi6n de la ac- -

tual regla~entaci6n para los estacionamientos y 3.- Fortaleci-
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miento de la supervisi6n y vigilancia de lo.s estacionamientos. 

12.- Una legislación efectiva y acorde a la época mo

derna de este contrato, no solamente traería comodidad al pú-

blico us,.-".'io de los estacionamientos con la represi6n de abu

sos· y arbitrariedades, sino que serviría también para propor-

cionar reglamentación administrativa actualizada y proporcion~ 
ría mas dividendos al Estado por concepto de contribución. 
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